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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambio!) de monedas publicados el 
día 4 de febrero de 1944 de acuerdo  

con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ............................
Libras ........................ .
Dólares ............................
Liras .................................
Francos suizos ...........
Reichsmark . ......... .
Belgas ..............................
Florines ..................... ^....
Escudos .................. .
Pesos moneda legal ........
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas .........
Coronas danesas ............

12.50 
44,00 
10,95

253.00
4,24

43.50 
2.60 
2,62

221,35

12,80
45.00
11,22

259.35
4,34

44,60
2,66
2.68

226,90,

JEFATURA DE TRANSPORTES
MILITARES DE CARTAGENA

Dispuesto por la superioridad la  ce
lebración de subasta  p ara  la contra- j  
tación del Servicio de Acarreos de to
cias clases de vivere.s,' efectos y • m a
teria l que haya de efectuar esta  Je- 
' í-atura, ta n to  en in terio r de la po
blación como en tre  esta y los Fuertes 
de la Plaza, por el plazo de dos años, 
prorrogadles de -año en año si no exis
te previa denuncia por alguna de las 
partes, se convoca *a todas las personas 
n a tu ra les  o [jurídicas que deseen to
m ar parte  en dicha subasta , la que 
tendrá lugar a los tre in ta  d ías de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Diario Oficial del M inisterio del E jér
cito», o al d ía siguiente, si aquél fuere 
festivo, a jas once h o ra s 'e n  el local 
que ocupa la  Je fa tu ra  de T ransportes 
M ilitares de esta  plaza, calle Mayor 
núm eros 19 y 21, 2.°, an te  el T ribunal 
constituido a l efecto, presidido por 
el Jefe del m encionado Servicio, •

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales se publican a continuación 
del modelo de proposición y, adem ás, 
se ha lla rán  de m anifiesto en esta  Je 
fa tu ra  todos los d ías laborables y ho
ras de oficina, desde la inserción de 
este anuncio hasta  el día an te rio r de
la celebración de la subasta ,, 1

Modelo  proposición
Don ......., vecino de ........ , calle ......

núm ero ...... . enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Diario Oficial del 
M inisterio del Ejército», para la  con
tratación , en subasta pública, del Ser
vicio d'e A carreos en  la Plaza de C ar
tagena, y en terado  asimismo de los 
pliegos de condiciones técnicas y le
gales porque h a  de regirse d icha  su 
basta, se com prom ete y obliga al m ás 
exacto cum plim iento de las cláusulas 
de dichos pliegos .y ofrece realizarlo 
por los precios que en cada caso se 
indican a continuación (indíquense 
estos precios en le tra , pesetas y cén
tim os).

En cum plim iento de lo dispuesto se 
acom pañan a esta proposición los do
cum entos acreditativos a  que se refie
re la Cláusula qu in ta  del pliego de 
condiciones legales que se publica.

(Fecha y firm a.)

Pliegos de condiciones técnicas que 
ha de regir en la subasta para la 
contratación del Servicio cié Acarreos 
que ha de efectuar la Jefatura de 
Transportes Militares de Cartagena

1.a Se saca a pública subasta la 
ejecución de los> Servicios de Acarreos 
de toda clase de víveres, efectos y 
m ateria l que deba efectuar esta  J e 
fa tu ra  d e  T ransportes M ilitares de 
C artagena, tan to  en  el in terio r de la 
población como en tre  ésta y los F uer
tes de la  Plaza, con arreglo n lo p re
venido en el R eglam ento de C ontra
tación de 10 de enero de 1931 («Dia
rio oficial» num ero 112), en arm onía 
con el de • Contabilidad de ias Paga
durías de T ransportes de 20 de mayo 
de 1690 («Colección L egisla tiva»-nú
m ero 159) y dem ás disposiciones vi
gentes sobre la m ateria .

2.a Los Servicios que se con tra tan  
h ab rán  de lim itarse a los de aquellos 
acarreos que el Estado no efectúe con 
sus propios medios.

31a Con el fin de fija r la can tidad  
que los concurrentes al acto hayan  
de depositar como fianza, tan to  provi
sional como definitiva en el caso en 
que se adjudique el Servicio, se ha  
tom ado como base los acarreos reali
zados d u ran te  los cinco últim os años, 
cuyo prom edio por año es de tinas 
catorce mil pesetas, que servirán  de 
tipo al Establecim iento p a ra  las c ita 
das fianzas, no sirviendo esta  can ti
dad de acarreos que se determ inan  
m ás que p ara  lo que se especifica en 
esta cláusula, es decir, que queda en 
todo su vigor la anterior.

4.a Los precios lím ites que servi
rán  p a ra  la  subasta  serán  los que se 
expresan a  con tinuación /

PRIM ER CONCEPTO

Acarreos de pan a los Castillos, Bate
rías y Destacamentos de los Frentes 

de la Plaza cuando precise
C uando así sea necesario y por lo 

accidentado del terreno  se haya d« 
llevar el pan  a carga, se abonará por 
cada viaje de una  caballería con su 
conductor, con una carga cualquiera 
que sea h a s ta  200 raciones, equivalen
tes a 60 ikilos, desde el Parque de In 
tendencia a cada uno de los puntos 
que se indican, lo que se expresa a 
co n tinuac ión :

A cada una  de las posiciones de loa 
Fren tes derecho e izquierdo y d is tan 
cias equivalentes por viaje, 8,50 pe-» 
setas.

A cada uno de los Castillos de SáíX 
Ju lián , G aleras y A talaya, por viajej 
5,00 pesetas.

A M onte Roldan, per Viaje, 6,00 pe* 
setas.

Este sistem a de carga  se u tilizará  
tam bién en  terreno llano, si no hay  
otro m ás conveniente, siem pre que el 
núm ero de raciones de p an  a llevar 
no exceda dei peso de *30 kilos.

Cuando exceda de €0 kilos, se uti
lizará carro  u o tra  clase de Vehículo 
apropiado de una  carga  útil, por lo 
menos de 500 kilos, y se abonarán  
por un viaje h a s ta  este peso y d is
tancia  de seis kilómetros, cualquiera# 
que uno y o tra  sean, 10,00 pesetas.,

Sí excede de esta  d istancia, se va* 
lo rará  siem pre el viajé de 500  ̂ kilos 
a razón de 1,50 pesetas por kilómetro.

Si la dirección es la mism a, se lle
vará a Ift vez a todos los D estacam en
to?; aislados que haya en ella y si hay 
desviaciones de esta  d is tancia  m ás de 
un kilómetro, se con tará  por los que 
cada uno tenga, y si es menos de un  
kilómetro, se con tará  un kilóm etro 
por cada dos desviaciones, valorándo
se según sea carga o carro  a razón 
de 1,00 peseta, o 1,50 pesetas, res
pectivam ente. v

Los viajes de 60 ó 500 kilos se con
siderarán  tan ta s  veces el peso de uno; 
y o tro  estén contenidos en el peso' 
transportado  en el d ía  por cada siste
ma y linea, respectivam ente. L a #por
ción que exceda de un peso completo 
se considerará como otro viaje.

Si a alguno de los puntos o a. sus 
proxim idades a donde hubiera  de lle
var pa.n hubiera  algún servicio de lí
nea establecido, se podrá u tilizar .éste, 
con arreglo á sus tarifas, si fueran  
convenientes en relación con los pre
cios de este concepto y ofreciera su
ficientes g a ran tía s  • de  seg u r id ad ? «al 
Servicio. ■ \ v

Si los D estacam entos dépendeií de 
un C én tre  Superior^ én  éste se- eiifcre*

• •  -  i
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gará todo el pan. y de él lo tomarán 
aquéllos.

Cuando se trate de carruaje, si éste, 
por lo accidentado del terreno, que 
siempre será al final de un trayecto, 
no pudiera llegar a l°s Destacamen
tos, se fijará un punto común, a una 
hora determinada, equidistante y lo 
más cerca de todos ellos para la en
trega del pan, y allí acudirán fuer
zas de los mismos para retirar el de 
los suyos, respectivamente.

Si por razón de economía, en rela
ción con algunas distancias, se cre
yera conveniente solicitar de la supe
rioridad que el pan se llevara por pe
riodos de dos a más días, en  lugar 
de hacerlo diario, siempre que aquél 
no perdiera de sus naturales propie
dades, en desventaja de la buena ali
mentación del soldado y aquélla ac
cediera, por considerarlo factible, así 
se realizará.

El contratista se hará cargo diaria
mente, según proceda, en el Parque 
de Intendencia de esta Plaza, del 
pan a transportar, a la hora que se 
señale y lo entregará a los Destaca
mentos o Centros respectivos a la ho
ra que se le ordene, y de todas las 

■ entregas que haga, según una lista 
que se llevará, recogerá los oportunos 
recibos.

Para este Servicio, ya sea carga o 
con carro, dispondrá' de lonas apro
piadas para cubrir el pan y resguar
darlo, tanto de la lluvia como del sol 
y del aire y demás agentes atmosfé
ricos de los que Sea factible hacerlo.

SEGUNDO CONCEPTO

Acarreo de toda clase de artículos o 
mercancías desde las estaciones o 
muelles del puerto a cualquier punto 
dentro del casco de la población o vi
ceversa, o entre cualquiera de dichos 
puntos, o de otros dentro de da po

blación

Por cada quintal métrico desde sobre 
muelle del puerto, 1,00 peseta.

Por cada quintal métrico desde so
bre vagón ferrocarril o Centro cual
quiera de los puntos de la población, 
1,10 pesetas.

Cuando luna partida no llegue a los 
400 kilos se procurará reunir todas 
las que haya en el mismo día y punto 
y si ni tuna ni el total llegan a este 
peso se satisfará por su conjunto has
ta 400 kilos 3,65 pesetas y no exce
diendo^ de este peso se valorará el 
total a 1,00 peseta o a 1,10, respec
tivamente, quintal métrico.
. el material es a granel sufrirá 
jcui a/umétíto del 10 por 100,

TERCER CONCEPTO

Transporte de toda díase -de artículos 
y mercancías desde la estación del le- ¡ 
rrocarril o muelles del puerto o d e sd e  
cualquier punto de la Plaza a cual
quiera de los Castillos, Baterías, Des
tacamentos y demás puntos del Frente 
de la misma que se indican a conti
nuación o viceversa por tonelada mé

trica kilómetro

l.°  A Portenan, Sierra Gorda, Es
combreras, Campillo, Aguí Iones, Co
nejo, Posición X , Polvorines^y distan
cias equivalentes, a 1,50 tonelada mé
trica kilómetro.

1.0 a) Desde Por ten an n Cenizas, 
La Chapa y Cabo Negretc, a 2,25 pe
setas tonelada métrica kilómetro.

I.* b) Desde Campillo a Loma 
Larga, Castillitos, Jorel, Atalayón, a 
2,25 pesetas tonelada métrica kiló
metro.

2.0 A Santa Ana, La Guía, San 
Leandro, Santa Florentina, Trine abo- 
tijas, Espalmador, Navidad, Algameoa 
y distancias equivalentes, 3,000 pese
tas tonelada métrica kilómetro.

3.0 A Caleras, Podaderas, Defen
sivo, Cortadura, Comandante Royo, 
Monte Roldán, Polvorines, San Ju
lián ty Parajola, 3,50 pesetas tonelada 
métrica kilómetro.

El material a granel tendrá un au
mento del 10 por 1100.

5.a Las mercancías que por su mu
cho volumen con respecto al peso re
sulten de difícil transporte y el ve
hículo empleado tenga que cargar 
por ello menos peso del que cargaría 
de una mercancía corriente, tendrá 
el aumento de 100 por 100 y el mismo 
aumento tendrán las materias explo
sivas o peligrosas.

6„a En todos los acarreos estará 
siempre comprendida la caiga y des
carga y cuando el peso de una masa 
indivisible exceda de 500 kilos, de ma
nera que se haya de emplear grúa u 
otros elementos de carga y ferroca
rril o punto respectivo no ¿os tuviere 
a disposición del Servicio, se pagará 
este gasto de empleo de elementos 
extraordinarios con cargo al Servicio, 
independientemente del acarreo. Si no 
existieran estos elementos y se hubie
ran de emplear jornales extraordina
rios y aun habiéndolos y pagados con 
cargo al Servicio, si el material fue
ra tal que también se hubieran de 
emplear jornales o  realizar otros gas
tos por ellos originados, se abonarán 
aquellos y estos jornales y los citados 
gastos que h?yat como removido de 
vagones si fuera necesario en esta
ción o puerto con cargo al Servicio, 
con independencia del ©carreo, ins
peccionando este Servicio en todos los 
casos la Jefatura de Transporte» Militares

 si así lo estima conveniente, y 
por su intervención si lo cree nece
sario o conveniente, en cuanto se re
fiera al orden técnico de colocación 
y manejo de material que lo requie
ra, personal de los Cuerpos respecti
vos o el que se designe.

Si la carga o desetrga de material 
es en barco y no se realiza por el 
Servicio de éstos, de haber gasto, se 
satisfará con  cargo al Servicio de 
Transportes, asi como igualmente los 
impuestos de muelle y demás que ha
ya de esta índole o que estén esta
blecidos por las obras del puerto.

7.a El contratista efectuará ios ser
vicios que se le encomienden dentro 
de las horas hábiles del día en que 
reciban las órdenes correspondientes, 
siempre que se le avise con tres ¡ho
ras de anticipación, para lo cual será 
de su «obligación presentarse diaria
mente en la Jefatura de Transportes 
a las horas que se le designen pára 
recibir las órdenes referentes al Ser
vicio o recoger la documentación co
rrespondiente, de la que dejará cons
tancia, así como para entregar la 
que reciba de las estaciones, Cuerpos 
o casas consignatarías una vez efec
tuadas las facturaciones correspon
dientes, y si por alguna circunstancia 
fuera necesaria ampliar este plazo lo 
determinará el Jefe de Transportes, 
el cual señalará al contratista el 
tiempo máximo en que el Servicio ha
ya de realizarse, y si a su juicio el 
contratista no puede realizarlo con la 
rapidez y seguridad necesarias, podrá 
utilizar, además de los elementos del 
contratista, los que se consideren pre
cisos para el cumplimiento de las ór
denes recibidas, comunicándolo así a 
dicho contratista cuando le sea. posi
ble, cuyo gasto st-ra satisfecho por 
éste n los elementos empleados, y al 
cual se la hará la cuenta del total 
transporte como si lo hubiera realiza
do con bu s  elementos.

Si en algún caso la superioridad 
dispusiera que ge habilitaran horas 
extraordinarias para la ejecución rá
pida del Servicio, el contratista lo 
realizará ateniéndose a las instruccio
nes que ce le den, abonándosele, des
de luego, el gasto extraordinario que 
ello ocasione.

8.a Para la ejecución de los Ser
vicios se personará el contratista a 
la hora y en el punto que se señale 
para hacerse cargo de los artículos o 
mercancías objeto del transporte, que 
habrá de ser, precisamente, al pie de 
los Almacenes de los Cuerpos o De
pendencias, entendiéndose por pie de 
Almacenes la puerta de éstos, y si 
los r/ehlculos no pueden llegar hasta 
ellos porque no llegue camino para 
carruajes, llegará hasta el punto máximo de éste de proximidad a ello^
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al cual llevarán los Cuerpos el ma
terial con sus elementos; mas Bi la 
autoridad ordenara que se hiciera por 
el Servicio de Transportes, ilo realiza
rá el contratista y se le abonarán los 
jornales y demás castos extraordina
rios que ello le ocasione, cuidando muy 
escrupulosamente de comprobar, en el 
acto de la recepción, que todos los 
bultos o  fardos estén bien hechos, con 
solidez y bien cosidos, y las cajas que 
no sean viejas ni estén reclavadas ni 
astilladas, todo bien precintado y con 
una tarjeta exterior en cada uno en 
la que conste la firma dól embalador 
y el sello del Establecimiento respec
tivo, y la clase y número de prendas 
o el articulo y su peso en cada bulto 
y su numeración correlativa respecto 
de todos, comprobando perfectamente 
todos estos extremos y el número de 
bultos y el peso total con la declara
ción de efectos del Cuerpo, y si to
dos reúnen estas condiciones, o las 
que puedan exigirse según las órde
nes recibidas, se hará cargo de la 
partida y cumplimentará el servicio 
que tenga encomendado.

De no hacerlo así, con esta per
fección y celo, de 'los desperfectos que 
hubiere o  de los daños que de ello 
se deriven,' será responsable.

Con lia misma escrupulosidad pro
cederá al ir a hacerse cargo de los 
artículos, víveres o/ efectos que haya 
de retirar de los muelles o  estaciones 
comprobando si el número de bultos 
y peso están de acuerdo con las guías 
de Transportes, así como si todos los 
bultos reúnen los ^requisitos expre
sados en el párrafo anterior, y en el 
caso de no reunir todos los bultos las 
condiciones exigidas, o de haber se- 
ñades de violencia, no se hará cargo 
de la partida..y dará cuenta a la Je
fatura de Transportes, para proceder 
a formalizar el acta de reconocimien
to y repeso reglamentario, en fia que 
conste las faltas, mermas, roturas, 
defectos, etc., etc., que se observen 
y de no obrar de este modo será igual
mente responsable de los defectos o 
daños que de ellos se deriven.

Cuando se ¡retire la expedición la 
entregará también al pie de Alma
cenes de los Cuerpos o Dependencias 
que corresponda, según esta condición 
expresa, y exigirá recibo de los bultos 
y peso que entregue, sin cuyo requi
sito no será válido el .acarreo o efec
tos de Valoración.

De las faltas o desperfectos que ocu
rran en la ejecución de los acarreos 
será responsable el contratista, abo
nando el importe por la valoración 
oficial que tenga el material en el Es
tablecimiento receptor o  en el de su 
procedencia o, en su defecto, por va
loración realizada por Peritos de  una 
y otra parte, sin perjuicio de la res

ponsabilidad que pueda alcanzarle 
cuando por existir indicios racionales 
de culpabilidad se le someta al pro
cedimiento correspondiente.

Antes de cargar una mercancía en 
1¡¿, estación del ferrocarril, comproba
rá si los vagones en que lo haya de 
realizar se hallan en perfectas con
diciones., tanto líos suelos como los 
techos, exigiendo que unos y otros 
y el vagón, en una palabra, reúna las 
garantías sn.eeesarias..

E)1 contratista se compromete a ve
rificar todas las operaciones necesa
rias anejas a la facturación y demás 
que sean precisas para la ejecución 
del servicio que se le encomiende.

Si interviene personal de la Jefa
tura en estas operaciones de recep
ción o entrega del material, éste será 
el encargado de la comprobación y 
reconocimiento del material y de re
cibir la documentación para esta com
probación, según lo expuesto en esta 
base, así como denlas facturaciones y 
recepción de los justificantes de en
trega, quedando en este caso relevado 
de tal cometido el contratista, que se 
limitará a efectuar el acarreo del 
material que sé le ordene.

9.a Si por causas del contratista'se 
hubieran de pagar estadías, almace
naje o detenciones de material én las 
estaciones, muelles, etc., por no ha
ber retirado a su debido tiempo los 
efectos o mercancías, según la regla 
séptima, serán aquéllos de su cuenta, 
a menos que pruebe la imposibilidad 
de haberlo podido hacer de otro mo
do por causa de fuerza mayor.

10. Si estando a una hora y punto 
determinado para realizar un servi
cio o  aun cargado si hay retenciones 
en el Servicio, ya  sean por causa de 
fuerza mayor o ya por orden de la 
superioridad que no entrañe respon
sabilidad o  incumplimiento de lo es
tipulado por el contratista, se abona
rá a éste un tanto convencional por 
día o fracción de día en proporción 
de lo que pudieran ganar los elemen
tas inmovilizados, de acuerdo entre 
el Jefe de Transportes y el contra
tista, y en caso de no haberlo por 
tasación pericial, y en caso fortuito 
de siniestro o que el material por con
veniencias del servicio u órdenes de 
la superioridad hubiera de quedar en 
lugar intermedio, se abonará el aca
rreo realizado según el número de ki
lómetros recorridos a los precios se
ñalados en el artículo cuarto, y si 
más tarde este acarreo (hubiera de 
continuar en caso de haber sido des
cargado, se considerará como si es
tuviera en la Plaza o punto de resi
dencia del contratista, o bien un tan
to convencional .por el tiempo inver
tido en llegar .al punto en -que esité 
el material/ según se indica en este

mismo artículo para el material in
movilizado, y si en marcha el acarreo 
se variara por orden superior su drt 
rección (y destino, se considerará todo 
el recorrido hecho desde el punto do 
carga y desde éste al de descarga.

11. .Si a la hora designada no tu* 
viera el contratista en el punto <j 
puntos fijados los elementos de trans.* 
portes pedidos, o si por cualquier cau4 
sa ajena a la Jefatura no se veriíw 
case algún servicio, serán de cuenta 
de dicho contratista los gastos que se? 
originen por el retraso y las in-dem-. 
nizaciones a que hubiere lugar. La 
reincidencia de la (falta durante la 
jornada del servicio o durante tre$ 
jornadas consecutivas o alternas, se-£ 
rán motivo bastante para la rescisión^ 
de este contrato y a.viso a la superio^f 
ridad para la resolución que estime! 
conveniente.

12. Las pólvoras, explosivos y, ertf: 
general, todos .los efectos y materia^ 
peligrosas, ge conducirán con las pro*' 
cauciones que determina el Reglamen^ 
to de 24 de mayo de 1891 y espe-/ 
cialmente lo dispuesto en la cuartal* 
prevención del capítullo segundo delr 
mismo, y dentro de éstas en su ar«¿ 
tículo 98 y en los 47 y 48 del Regla-*’  
mentó de materias inflamables, unU 
do al anterior en la «Odlección Le-fc 
gislativa» número 153, para la cuaÉ 
el Jefe de Transportes comunicará' 
al contratista las instrucciones conve-. 
nientes, que está obligado a observad 
fieümente. Si la importancia jo re-r 
quiere, irán estas conducciones esv 
coltadas por la fuerza que se designe.

13. El Jefe de Transportes, por st 
o por bu s  delegados, podrá girar áns-* 
pecciones dónde y cuando lo crea con-^ 
veniente, no sólo para asegurarse del- 
cumplimiento de las prevenciones fie¿* 
gales y particulares que haya dadof 
aí contratista, sino para auxiliarle, 
y facilitarle la resolución de cualquier 
evento. Si la importancia del acarreo 
a efectuar exige o requiere que l<jf 
tome a su cargo la Jefatura de TrunsJ 
portes, y un funcionario de la misma/ 
acompañe al contratista o a sus ele-i 
mentes desde efl momento de la re-i 
cepción del material hasta la entrega* 
en la estación, barco o EstableeImien* 
to donde corresponda-, el contratista 
ejecutará el servicio a las órdenes de£ 
representante de la Jefatura.

14. No se considerará debidamente 
realizada Ha entrega de la mercancía* 
por el contratista ni producirá efec
tos legales a favor del mismo mien-i 
tras no conste el' recibo del EstafcQecá-, 
miento o  Cuerpo receptor sLn> protes
tas ni reclamaciones cuando sean do 
efectos entregados* en las estaciones, 
vapor u otros Establecimientos de la 
Plaza, o  bien fia conformidad de las 
casas consignatarios o empresas fe*
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rrovóarias en las guías correspondien
tes de las expediciones que por vías 
marítimas o terrestres ge remitan, y 
en caso de haber protestas o recla
maciones, hasta que se certifique 'la 
irresponsabilidad del contratista, tan
to por lo que afecte a faltas o dete
rioros, como en lo relativo a la en
trega dentro del plazo señalado para 
Verificar los transportes.

15. El contratista habrá de demos
trar que posee los elementos que a 
juicio del Tribunal son necesarios pa
ra el desarrollo del Servicio: carrua
jes, lonas, etc., y exigirá, además de 
éstas, las garantías de todas clases 
que estime necesarias, de tal modo 
que den por seguro que, en todo mo
mento, esté asegurado este importante 
Servicio.

16. La oferta habrá de ser por to
do el servicio y no por parte do él, 
no siendo .admitida la que sea en 
esta forma.

17. Eli contratista habrá de indi
car su domicilio en la población pa
ra poderle comunicar los asuntos del 
servicio cuando sea necesario, el cual 
asimismo habrá de disponer de telé
fono, expresando su número..

18. Como los transportes a largas 
distancias, y muy especialmente los 
de grandes pesos, han de realizarse 
en camiones, dentro de la capacidad 
de éstos, una vez consumido el cupo 
de gasolina asignado a ellos, si fue
ra necesario más cantidad para rea
lizarlo continuar o terminar el trans
porte, mientras duren las actuailes 
circunstancias, se solicitará, por l>a 
Jefatura de Transportes,' el cupo de 
gasolina que se considere necesario 
para tal fin, correspondiendo a los 
camiones de motor de explosión a em
plear o  que se empileen en el servi
cio de que Se trate, para lo cual, la 
referida Jefatura de Transportes ins
peccionará y cuidará el buen uso de 
carburantes.

19. Se considerarán excluidos de 
este contrato los acarreos de mate
rial (y efectos que, por su excesiva 
masa indivisible, estructura especial 
u otra circunstancia, no pueda o no 
deba ser conducido en los vehículos 
de que disponga el contratista, o  ne
cesite Ide máquinas o medios espe
ciales para su arrastre.

20. La duración del contrato será 
de dos año-s, prorrogabas por la tá 
cita de uno en uno, si no se denun
cia expresamente por alguna de las 
dos partes con seis meses de antici
pación.

21. El contratista queda obligado 
a los preceptos relativos al contrato 
d e 'trabajo,, seguro obligatorio de ac
cidentes de trabajo, hl cumplimiento 
de lo dispuesto acíbre Subsidio Fa
miliar y de Vejez y aajimismo fie ajus

tará a las condiciones señaladas pa
ra los patronos en todas das demás 
disposiciones de carácter social que se 
hallen vigentes.

22. Todos los casos y circunstan
cias no previstos en este contrato o 
las diudas que puedan surgir en la 
ejecución del servicio, se regirán o 
interpretarán con arreglo a lo deter
minado en el Reglamento de Contra
tación de 10 de enero de 193U, en 
armonía con el de Contabilidad de 
20 de mayo de 1890 y demás dispo
siciones que lo modifiquen o comple
ten.

Pliego de condiciones legales que ha 
de regir en la subasta para la con
tratación idel servicio de acarreos que 
debe efectuair la Jefatura ,de Trans

portes Militares de la plaza de 
Cartagena

1.a EJ1 óbjeto dé la subasta es la 
contratación del servicio de acarreos 
de artículos, material y efectos en 
la plaza de Cartagena y sus Des
tacamentos en los términos que de
termina el pliego de condiciones téc
nicas.

2.a La subasta se celebrará en ol 
local, día y hora que se expresen en 
los anuncios que se publicarán en el 
.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de la provincia y en un diario de la 
Prensa de los de mayor circulación, 
ante el Tribunal que se constituirá 
al efecto, compuesto por el Jefe de 
Transportes, corno Presidente; el Co
misario de iGuerra del 'Establecimien
to y un Oficial de Intendencia, en 
concepto de Secretario.

3.a Constituido el Tribunal a la 
hora anunciada y cinco minutos an
tes de expirar el plazo de media ho
ra, se anunciará en voz alta que 
sólo falta este tiempo para terminar 
el plazo de admisión de pliegos; al 
expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado, no siendo re
cibidas más proposiciones, n i . podrán 
retirarse las presentadas.

4.a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sex
ta y aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven con 
nueva firma, y se sujetarán al mode
lo publicado en el anuncio; el Pre
sidente las recibirá bajo sobre cerra
do, señalando cada pliego con el nú
mero que le corresponda por el orden 
de presentación, y los dejará sobre la 
mesa, a ]a vista áv\ público.

5.a Para tomar parte en ia subasta 
es indispensable que los licitadores 
acompañen a  sus respectivas propo
siciones el recibo que justifique el in
greso de las cuotas obligatorias de los 
Subsidios Familiar y de Vejez corres

pondientes a'l mes anterior, el recibo 
de la contribución de contratista, cé
dula personal o pasaporte de extran
jería, bastando a Jos propon^ntes que 
residan en las Provincias Vasconga
das o Navarra que acrediten su con
dición de industrial; pero en el caso 
de que les fuera adjudicado el ser
vicio, deberán matricularse confor
me al Reglamento apli-cable en el lu- 

I gar del mismo, y asimismo es indis- 
I pensadle que acompañen a sais res- 
| pectivas proposiciones la carta de pa- 
I go que (justifique haber impuesto en 
I la Caja General de Depósitos o en 
I sus sucursales la suma de setecien- 
I tas pesetas, cuya garantía podrá tam- 
| bién consignarse en metálico o en tí- 
¡ tulos de la Deuda pública, que se va. 
lorará al precio medio de cotización 
en Bolsa últimamente publicado.

6.a El precio (que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra pesetas y céntimos.

7.a Las cartas de pago de depósitos 
correspondientes o proposiciones que 
fuesen aceptadas, se devolverán des
pués de terminado el acto de la su
basta a los interesados, Jos que fir
marán el retiré de las m-ismas al pie 
de isus respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas al expediente de la su
basta.

8.a No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
ni los que fijen un precio mayor al 
lími'te concedido.

9.a El acto de la subasta dará prin
cipio por la lectura de los anuncios 
y pliegos, que lo serán por orden de 
numeración; podrán exponer los au
tores o apoderados las dudas que se 
les ofrezcan, en la inteligencia que, 
una vez que haya empezado el acto, 
no habrá lugar a observaciones de 
ningún género que interrumpan dicho 
acto.

10. Terminada la lectura de pro
posiciones, se formará un estado com-

j parativo de las mismas, que firma
rán el Secretario, el Presidente y el 

I Comisario. Si resultan dos o más pro
posiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribu
nal invitará a sus autores a una nue
va licitación durante quince minutos, 
pasados los cuales, apercibiendo an
tes por tres veces a los interesados, 
declarará terminado el acto. Si la 
igualdad continuase, bien por no ha
ber querido los licitadores hacer en 
ella modificación alguna en la nueva 
licitación durante quince minutos, que 
ha de ser por pujas a la llana, o por 
que todos hagan variaciones idénti
cas, decidirá la suerte.

11. Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior* la*
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proposición más ventajosa, haciendo a 
su favor la adjudicación dól remate; 
procediéndose a extender esta cir
cunstancia de lo ocurrido, y que 
aceptará el rematante o apoderado.

12. La garantía provisional queda
ra en beneficio del Tesoro cuando el 
autor de proposición más ventajosa 
deje de suscribir el acta de la subas
ta aceptando su compromiso.

13. Al dedlarar aceptada una pro
posición, se entiende que en ella va 
envuelta 1-a responsabilidad del rema
tante hasta que sea aprobada por la 
Superioridad, no empezando a causar 
efectos sin este requisito. Si después 
el contratista favorecido con la ad
judicación provisional no obtuviera 
definitiva, sólo tendrá derecho a que 
se le liquide y abone, al precio de 
su proposición, la parte del servicio 
prestado, sin derecho a indemnización 
alguna. Si la subasta fuese anudada, 
será potestativo para el adjudicatario 
provisional continuar o no. de acuer
do con el Ramo de Guerra, la pres
tación del servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar él mismo.

14. Aprobado el remate y notifi
cada dieha aprobación al contratista, 
éste constituirá a disposición del Tri
bunal un depósito definitivo de 1.400 
pesetas, que servirá para garantizar el 
cumplimiento del contrato, haciéndo
se constar así en dicho documento.

15. El contratista tendrá obligación 
de formalizar escrituras y de entre
gar al Presidente del Tribunal de su
basta, para el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentarios 
qüe establece e*l artículo 5o del vigen
te Reglamento de Contratación, en el 
término de un mes, a contar desde 
el día en que se le notifique la ad
judicación definitiva deSL remate.

•

16. Será de cuenta del contratista 
todos los gastos que ocasionen la in
serción de anuncios para 1¿ subasta 
y otorgamiento de la escritura, exi
giéndose al rematante la presentación 
de los recibos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos de inserción de 
los anuncios.

17. No tendrá derecho el contratis
ta al abono de indemnización alguna, 
intereses de demoia ni a ¡percibir ma
yor precio que el estipulado, por la 
creación de nuevos impuestos u otras 
cosas, >así como tampoco el Estado 
intentará mermar la retribución con
venida porque se supriman o dismi
nuyan los citados impuestos al con
traerse el compromiso.

16. Los pagos del servicio que pres
ta, el contratista se harán dentro de 
los créditos disponibles con cargo a 
eebe seflP*?icio. Este se verificará por
— —  — -  - -  * ¿ ir

fin de cada mes, en efectivo, al pie 
de Caja hasta 2.500 pesetas inclusi
ve, y los superiores a dicha cantidad, 
por medio de libramiento expedido a 
favor del contratista, estando obliga
do a satisfacer el impuesto de pagos 
al Estado, Derechos reales y cualquier 
otro que se le establezca.

10. Si el contratista o su represen
tante se ausentara de esta plaza sin 
previo aviso, las órdenes del servicio 
que fuera necesario comunicarle se 
considerarán como si las hubiere re
cibido, y de no cumplimentarlas, se 
procederá a efectuarlas en la forma 
que más convenga, a su cuenta y 
riesgo.

20. El contratista queda obligado 
ai cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y niños, 
etcétera, establecidos para los patro
nos en el Código de Trabajo. Asimis
mo se ajustará a las obligaciones se
ñaladas para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que 
se encuentren vigentes.

21. En caso de muerte o .qu iebra del 
contratista, quedará rescindido el con
trato, a no ser que los herederos o 
síndicos de la quiebra se ofrezcan a 
llevarlo a efecto bajo las condiciones 
estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de adlmitir o des
echar el ofrecimiento, según conven
ga, sin que, en este último caso, ten
gan aquéllos derecho a indemnización, 
sino únicamente a que 6e haga la li
quidación de loe devengos, del contra
tista.

22. Siempre que la Jefatura pueda 
realizar el servicio a su cargo, con 
los elementos propiedad del Estado 
de que disponga, no tendrá derecho el 
contratista a indemnización alguna y 
rescindir el contrato, aun cuando 
transcurra uno o más meses sin pe
dirle servicio alguno.

23. Siendo susceptible de aumento 
o disminución las cantidades calcula
das, según lo exijan las necesidades 
del servicio, las variaciones de más 
o menos no podrán ser objeto de re
clamación alguna por parte del con
tratista, ni tampoco motivo de resci
sión de.l compromiso.

24. Para todos los casos no pre
vistos especialmente en este pliego, 
se regirá por los preceptos del Re
glamento de Contratación administra
tiva en el Ramo de Guerra de 10 de 
enero de 1931 («C. L.» núm. 14), de 
la Ley de Administración (y Contabili
dad de la Hacienda Pública de prime
ro de julio de -1911 («C. L.» núme
ro 228) j  alteraciones de aquéllos se

ñaladas en  disposiciones posteriores, 
y en su defecto, por los reglas dfcl de
recho común.

25. En consecuencia a lo preveni
do en el segundo párrafo de la con
dición 37 del articulo 24 del citado 
Reglamento, se copian literalmente 
los artículos 10, lil y 12 y el primer 
párrafo del 14 del Reglamento para 
la aplicación de la Ley de 14 de fe
brero de 1907;

«Art. 10. Cuando se haya celebra
do sin obtener postura o proposición 
admisible, una subasta o concurso so
bre materia reservada a la producción 
nacional, se podrá admitir concurren-, 
cía de ¡a extranjera en la segunda 
subasta o en el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo 
pliego de condiciones que sirvió de 
base a la primera vez.

11. En la segunda Bubasta o en 
el segundo concurso previsto por él 
artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en 'concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, nos pliegos de condiciones y 
las proposiciones los agrupará ,̂ y eva
luarán por separado. En teles contra, 
tos, la preferencia del producto na
cional establecida por el párrafo pre
cedente, cuando éste fuera aplicable, 
cesará si la proposición por ella fa-- 
vorecida resulta onerosa en más del 
10 por 100, computado por el menor 
precio de los productos no figurados 
en dicha relación anual.

12. En todo caso, las proposicio
nes h&n de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del propon ente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquie
ra otros gatos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condi
ciones del contrato.

.13. Las Autoridades y los funcio
narios de la Administración, que otor
guen cualesquiera contratos para seov 
vicio u obras públicas, deberán cui
dar de que copias literales de tales 
contratos sesn comunicadas inmedia
tamente después de celebrado en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta), a la Comisión Protectora de 
la Producción Nacional.»

Cartagena, 31 de enero de 1944.—. 
El Jefe de Transportes, José Fejáfii.

170-0
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de notificación

Desconociéndose el actúa] domicilio 
do Manuela Díaz Vázquez, que últi
mamente lo tuvo en As-torga, barrio 
Valdeviéjas, se le háce saber por me
dio de la presente que el día 28 de los 
corrientes se celebró Junta Adminis
trativa para' ver y fallar el expediente 
número 152 de 1943, en el que figura 
como encartada, en el que se toma
ron por unanimidad los siguienies 
acuerdos:

1.° Declarar a doña Manuela Díaz 
Vázquez responsable de una falta de 
contrabando comprendida en e\ caso 
primero del artículo tercero de lá Ley 
de Contrabando y Defraudación.

2.° Imponerle ]a penalidad de dos
cientas ochenta y cinco pesetas, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 53 de la misma Ley.

3.° Declarar firme é] comiso del 
género aprehendido.

4.° Declarar haber lugar a la con. 
cesión de premio a los aprehensores.

Asimismo se la hace saber que de
berá ingresar en e] Tesoro el importe 
de la multa que le ha sido impuesta 
dentro de] plazo de quince díás, a 
contar desde el siguiente al de esta 
notificación, pues de no efectuarlo se 
la impondrá la pena subsidiaria de 
privación de la libertad a razón de un 
día por cáda cinco pesetas que deje de 
satisfacer, sin que pueda exceder de un 
añ o; y que contra este acuerdo podrá 
entablar recurso'ante el Tribunal Con
tencioso Administrativo Provincial, 
dentro de] plazo de tres meses.

. Oviedo, 31 de enero de 1944.—El 
Secretario de Juntiats, César P. de 
Santiago.— Visto bueno, el Delegado 
Presidente (ilegible).

163wO

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual vdomicilio 
-de Santiago Vigil Monto.o, que úl

timamente lo tuvo en Gijón, calle de 
Mariano Pola, número 13, bajo, se le 
hace saber por medio de la presente 
que el día 28 de los corrientes se ce
lebró Junta. Administrativa' para ver 
y fallar el Expediente número 203 de 
1943, en el que figura como encarta
do y en el Q/.e (Se tomaron por una
nimidad los siguientes acuerdos:

‘ 1.° Declarar a don Santiago Vigil
Montoto, responsable de una falta de 
contrabando, comprendida en el caso 
primero dei artículo tercero de la Ley 
d© Contrabando y Defraudación.

2.° Imponerle la penalidad de dos
cientas cincuenta y tres pesetas con 
cincuenta céntimos, de conformidad 
con lo dispuesto en e] artículo 53 de 
la misma.

3.° Declarar firme el comiso del 
gén ero aprehendido.

4.° Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los áprehensores.

Asimismo se le hace saber que de
berá ingresar én el Tesoro el importe 
de la multa que le ha sido impuesta, 
dentro del plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente al de esta no
tificación, pues de no efectuarlo se le 
impondrá la pena subsidiaria de pri
vación de la libertad a razón de un 
din por cada cinco pesetas que deje 
de satisfacer, sin que pueda exceder 
dé un año; y que contra este acuer
do podrá entablár recurso ante el Tri
bunal Contencioso Administrativo Pro
vincial, dentro del plazo de tres me
ses.

Oviedo, 31 de enero d!e 1944.—El 
Secretario de Juntas, César P. de San
tiago. — Visto bueno, El Delegado Pre
sidente (ilegible).
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DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 
BADAJOZ

Caja de Depósitos
Anuncio de extravío de resguardo
Habiéndose extraviado un resguar

do de la Caja Genéral de Depósitos 
número 579 de entrada y 16.731 de 
registro, constituido en esta sucursal 
por el concepto d© necesarios, sin inte
rés, 16 de marzo de 1942, por él re
presentante de ja Compañía Arrenda
taria de Tabacos, procedente de la 
Administración subalterna de Jerez de 
los C aballé^, constituido por el Juez 
de aquella localidad, 'sumario número 
18 d'e 1942, y a disposición de dicho 
señor Juez, por pesetas mi.f ciento 
ochenta y una con ochenta y dos cén
timos (1.181.82), Se previene a la 

persona en cuyo poder se halle que lo 
pre^nte en la sucursal de la Caja 
General de Depósitos (Intervención), 
en la inteligencia de que están toma
das todas ias precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo duéño, 
quedando dicho resguardo sin valor 
ni efecto transcurridos los dos meses 
a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEÍ ESTADO y 
en el de 1* provincia, sin haberío pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 
la 'Caja de Deoósitos de fecha 19 dé 
noviembre de 1929.

Badájoz, 16 de Septiembre de 1943.
Delegado de Hacienda .(.ilegible). 

15810

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Cataiino López 
García. ,

Domicilio: Los Santos de Maimona.
Lugar de situación de la industria: 

Los Santos de Maimona.
Objeto: Instalar en su industria de 

fábrica de harinas un motor a gas 
: pobre de 50 H. P., como grupo de 
| reserva para caso de averías, y en 
los de restricción en él consumo de 
energía eléctrica, sin que ello supon
ga aumento ide capacidad de pro
ducción ni consumo de primera ma
teria.

Producción: '7.709 kilogramos de tri
go en veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de industria.

Badajoz, 21 de diciembre de 1943.
El ingeniero Jefe, Juan Gómez Mira- 
lies.’
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Nueva industria
Gr upo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don José Caballero
Merino.

Domicilio: Don iBenito.
Lugar de situación de la industria: 

Don Benito.
Objeto: Instalación de Una indus

tria de fabricación de ]ad!rillos huecos 
y macizos y tejas.

Producción: (72.090 metros cuadra
dos.

Esta industria  ̂empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace .pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Badajoz, 21 de diciembre de 1943.— 
El Ingeniero Jvfe, Juan Gómez (Mira* 
lies.

illl 4-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Nueva industria

Grupo l .º, apartado b)

Peticionario: Don Francisco Gonzá
lez Coronado.

Domicilio: San Vicente de Alcán
tara .

Lugar de situación de la industria: 
San Vicente de Alcántara.

Objeto: instalación de un matade
ro industrial y fábrica de embutidos.

Producción: 1.000 kilogramos de
chorizos, 3.600 kilogramos de tocino, 
1.000 jamones. 660 kilogramos de m an
teca y 300 kilogramos de morcillas.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oñeinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 8 de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mira- 
lies.

116-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Ramón Baldrich 

Estove.
Objeto de la industria: El montaje 

de una fábrica de tejidos de algodón 
de 28 telares en Cabra del Campo, 
continuadora de la que ya poseía con 
anterioridad ai año 1936, y cuya ma
quinaria desapareció totalmente.

Producción: 4.100 metros semanales 
de tejidos de algodón, correspondien
tes a un consumo semanal de 1.200 
kilos de algodón hilado.

Esta industria empleará maquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la. misma presenten. los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria, rambla Generalísimo, 25, entre
suelo.

Tarragona, 24 de enero de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, José de Márch y 
Torres. 

334-Q

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: Don Gregorio Muñoz 
Sánchez.

Objeto: Electrificación de la finca 
«Sotogordo», del término de Montoro, 
instalando una línea eléctrica de 
1.200 metros, que term inará en un 
transformador de 10 K. V. A. con 
tensión prim aria de 5.000 voltios y 
secundaria de 2207127 voltios.

Esta industria empleará ¡maquinarla 
y materi.ws primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo máximo 
de dies días, en las oficinas de esta. 
Delegación, calle Fray Luis de G ra
nada.

Córdoba, 28 de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Era-so.

118-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Marcelino Mar

tín García.
Objeto de la ampliación: Instalar 

una sierra de cinta €n  la serrería me
cánica de maderas que posee en Ca- 
rrión de los Condes.

Producción: Con la ampliación so
licitada aum entará la producción 
anual en cuatrocientos metros cúbi
cos de madera para construcción.

En esta ampliación se empleará m a
quinaria y materias primas naciona
les.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten, 
los escriltos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calíe Mayor Principal, 28.

Patencia, 24 de ^nero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

117-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALENCIA

Firmeza de nombramientos
No habiéndose interpuesto recurso 

alguno contra los nombramientos 
acordados por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, en sesión de tres 
del actual, y cuyo acuerdo fué pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día. 
nueve de este mismo mes, con esta 
fecha ha sido declaradla la firmeza

de los meritados nombramientos, y  
que se refieren a los Secretarios de 
Juzgados Municipales que acudieron 
al concurso de traslado anunciado en 
dicho periódico oficial de fecha 27> 
de octubre de 1943.

Lo que se hace público para notifi
cación de los interesados, quienes de.* 
berán tomar posesión dentro del pla
zo de trein ta días naturales, a  par
tir del siguiente al de esta publica-, 
ción, pasando previamente por esta 
Secretaría de Gobierno a recoger sus 
respectivos títulos, bien personalmen
te- o mediante mandatario en forma; 
adviniéndoles que dichos cargos son, 
irrenunciables y de ellos deberán po
sesionarse dentro del plazo indicado, 
sin pretexto ni excusa alguna, a  ex
cepción de quienes opten por o tra 
Secretaría que se les haya adjudicado 
en concurso simultáneo, o pidieren 
prórroga'del plazo posesorio, y con el 
apercibimiento, en su caso, de de
clarárseles excedentes voluntarios, de-* 
biendo en el acto de la posesión pre
sentar, a más de la credencial o tí
tulo, certificado del cese de su aa . 
terior Secretaría..

Y para que conste y rem itir al BCX* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pit
ra  su debida publicación, se extiende 
la presente, que firmo en Valencia, a  
29 de enero de * 1944.—El Secretario 
de Gobierno accidental, Angel Caffa- 
rena.. — Visto bueno, el Presidente, 
Canpená.

164-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA

Sección Fomento

 Anuncio 
La Comisión Gestora, en sesión de 

13 del corriente m<js, ha acordado sa
c a r la  subasta, con arreglo al pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que, con las facultativas del 
proyecto, se encuentran de manifies
to en la Sección arriba indicada, du
rante las horas de diez a trece, la 
ejecución de !►'.$ obras de construc
ción de un puente en el camino local 
de Canals a la carretera número 8 
de Alcira ai puerto de La Ollería, por 
el tipo, a la baja, de 18;6.4‘62,93 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Exorna. Diputación Provincial, 
a las once horas delr día siguiente há
bil al en que term ine el plazo de 
veinticinco días, a contar desde el. 
inmediato posterior al de la publica- 
cón de estt* anunco en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con suje
ción a las reglas establecidas por el 
artículo 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, bajo la presidencia del.
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señor Presidente de la Corporación 
o del señor Diputado provincial en 
quien al efecto delegue, con asisten
cia de otro señor Diputado, y auto, 
rizando el acta el Notario que por 
turno le corresponda.

Los pliegos de proposición, asi co
mo los resguardos de la fianza pro
visional, se presentarán por separado 
en ¡a Secretaría de la Diputación Pro
vincial de Valencia, dentro de los vein
ticinco días hábiles siguientes a par
tir. del día inmediato posterior hábil 
al en que se inserte este anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
durante las horas de diez a trece.

Las*proposiciones se harán por es
crito, redactadas con sujeción al mo
delo que a continuación se inserta, 
y  extendidas en papel simple, reintel ¡ 
.grado con un.a póliza del listado de 
4,5o/pesetas, o en papel timbrado de 
igual precio, y una póliza provincial 
de una peseta. El presentador deberá 
exhibir su cédula personal corriente.

Para póder tomar parte en la su
basta en representación de otra per
sono, deberá el licitado- presentar jos 
correspondientes poderes especiales 
para ello, bas:anteados por un señur 
Letrado del Ilustre Colegio de Abo
gados, de Vafencia.

La fianza provisional será de pe
setas 3.729,25, que deberá constituirse 
en la Depositaría Provincial, en ja 
Central de Depósitos o en sus su
cursales, y  la definitiva que deberá 
prestar' el rematante, el 4 por 100 
del presupuesto.

El i plazo para Ea ejecución de las 
óbra$ será de seis mescj, y empezará 
a .con tarse desde diez días después 
de la ícrmalización del contrato.

Será obligación del rematante el 
exacto cumplimiento de las disposi
ciones vigentes legales, tales como ac
cidentes del trabajo, retiro obrero, 
subsidio fam iliar y descansó domini
c a l retribuido.
' Tanto el presentador del pliego co- 
"mo el funcionarlo encargado de reci
b ir lo  ’ podrán adoptar cuantas garan
tías estimen’ propias y peculiares a 

'su derecho.
Las proposiciones y los recibos cer

tificaciones deberán proveerse de los 
correspondientes timbres del Estado 

■y provinciales.
Contra el intento de celebración, de 

esta subasta no se ha presentado re
clamación alguna en el plazo debido.

Valencia, 29 de enero de 1944.— 
r E l Presidente, Adolfo Rincón d-e Are.
’ llano.—El Secretario general R. G il 

Quinzá. -

Modelo de proposición
Üon  vecino de .......... ,..pro

vincia de , calle de .......   , nú-
.niero ....... enterado del anuncio pu

blicado en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO dej dia ...... y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción 
de un puente en el camino local de 
Canals a Ha carretera número 8 de 
Alciro. al puerto de La Ollería, se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 
  (aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se .exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por lo que se com
promete el proponente a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han. de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada, legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo 
de 1929.

(Fecha -y firma del proponente.)
177-0

DIPUTACION  PROVINCIAL DE 
VALENCIA

Sección Fomento

Anuncio

La Comisión Gestora, en sesión de 
13 drl corriente me<s, ha acordado 
sacar a subata, ’con arreglo ai pliego 
de. condiciones particulares y econó
micas que, con las facultativas del 
proyecto, se encuentran de manifiesto 
en la Sección arriba indicada, duran
te las horas de diez a trece, i& eje
cución de las obras de terminación del 
camino local de‘ Llombay a] de Real 
a Dos Aguas, por el tipo a la baja 
de 128.873,26 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Excma. Diputación Provincial, 
a las once horas del día siguiente há
bil al en que termine el plazo de 
veinte días, a contar desde el inme
diato posterior al de ia publicación de 
este anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, cofi sujeción a las re
glas e^ablecidas por él artículo 15 
del RegLm ento de 2 de ju’lió de 1924, 
bajo la presidencia dei señor Presi
dente de la Corporación o dól señor 
Diputado provincial en quien a! efec
to delegue* con asistencia de otro se
ñor Diputado, y autorizando el acta el 
Notario que por tuirno te corresponda.
' Los pliegos de proposición, así como 

los resguardos de ia fianza provisional,

se presentarán, por separado, en la 
Secretaría de la Diputación Provincia! 
de Valencia, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a partir de] día in
mediato posterior hábil al Gn que se 
inserte este anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, durante las 
horas de diez a trece.

Las proposiciones se harán por es
crito, redactadas con sujeción al mo
delo que a continuación se inserta y 
extendidas en papel simple reintegra
do con una póliza del Estado de 4,50 
pesetas o en pape] timbrado de igual 
precio y una póliza provincial de una 
peseta. El presentador deberá exhibir 
su cédula personal corriente.

Para poder tomar parte en la su
basta en representación de otra per
sona, deberá el licitador presentar los 
correspondientes poderes especiales pa
ra ello, bastanteados por un señor 
Letrado del Ilustre Colegio de Abo
gados de Valencia.

La fianza provisional será de pe
setas 2.577,47, que deberá constituirse 
en la Depositaría Provincial, en ía 
Central de Depósitos o en sus sucur
sales, y la definitiva que deberá pres
tar el rematante, el 4 por 100 del re
mate.

E] plazo para la ejecución de tes 
obras será de once meses, Secután
dose en los dos primeros una canti
dad de obra igual o superior al 10 
por 100 qe te contrata y una cantidad 
igual o superior en cada uno de los 
meses restantes. Este plazo empezará 
a contarse desde diez días después de 
formo-lizado el contrato.

Será obligación de] adjudicatario de 
la obra contratar el seguro de acci- 
dentes de sus obreros con la Caja Na- 
cionai de Previsión y presentar la co
rrespondiente. póliza, en la Sección de 
Vías y Obras Provinciales, para su re
gistro.

Tauto el presentador del pliego có
mo el funcionario encargado de reci
birlo podrán adoptar cuántas garan
tías estimen pro pilas y peculiares a 
su derecho.

Las proposiciones y los recibos cer
tificaciones deberán proveerse de los 
correspondientes timbres del Estado y 
provinciales.

Contra el intento de celebración de 
esta subasta no se ha presentado re
clamación alguna en el plazo debido.

Valencia, 29 de enero de 1944.— El 
Presidente, Adolfo Rincón de Arella- 
n o .— El Secretario general, R. Gil 
Qúinzá.

• Modelo proposición

. N.. N. que habita ...... . cálle ...
.número  ..... , con cédula personál

clase ‘ ......, 'número    tarifa ... u
expedida' en .......  con fecha ...... En
terado del anuncio publicado con fe-,

^ .
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cha ...... en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO y de las demás condi
ciones que se exigen para la, ejecución 
por subasta de las obras de «termi
nación del camino local de Llombay 
a,i de Real a Dos Aguas», se compro
mete a realizar las mencionadas obras 
con estricta sujeción a las condiciones
fijadas, por ]a cantidad de ......  (en
letra) ......  pesetas.

Igualmente se compromete a abonar 
a los obreros las remuneraciones por 
jornada legal y horas extraordinarias 
que no sean inferiores a los tipos que 
So abonen en ]a localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo es
tablecido por lag entidades para ello 
competentes.

(Fecha y firma1 del proponente.)
176-0

AYUNTAMIENTO De VALENCIA
Anuncio

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad saca a subasta las obras de 
construcción de nuevo alcantarillado 
y pavimentado de la calle de Ali
cante.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas se 
hallarán de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Ayuntamiento los 
días laborables durante las horas de 
oficina.

Eli tipo que ha de servir de base pa
ra la licitación es el de quinientas se
senta mil setecientas cuarenta y nue
ve pesetas con sesenta céntimos, a 
la baja.

Para tomár parte en la subasta se
rá necesario acreditar por medio del 
correspondiente resguardo haber de
positado en la Caja municipal, en la 
General de Depósitos o en alguna d^ 
sus sucursales, la cantidad de once 
mil doscientas catorce pesetas con 
noventa y nueve céntimos, equivalen
te al dos por ciento de la cantidad 
fijada como tipo para la subasta, cu
yos depósitos provisionales podrán 
constituirse en metálico o en valores 
o signos de crédito del Estado o de 
la entidad municipal contratante o 
del Banco de Crédito Local.

Los licitador.es podián concurrir a 
la subasta por sí o representados por 
un apoderado con poderes bastan tea- 
dos por el señor Secretario de la Cor
poración municipal o, en su defecto, 
por quien le sustituya.

Estos poderes y demás documentos 
que hayan de bastantearse deberán 
ser presentados con cuarenta y ocho 
horas, por lo menos, de antelación a 
la señalada para la celebración de la 
subasta, no admitiéndose los que se 
presenten Juera de dicho plazo.

Se hace constar, en cumplimiento 
del artículo 26 del Reglamento para 
la contratación de obras y Servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, 
que durante el plazo concedido para 
formular reclamaciones c o n t r a  el 
acuerdo del Ayuntamiento aprobando 
el proyecto de construcción de las 
referidas obras, no se formuló nin
guna.

Todos tos gastos que se originen en 
la subasta, incluso la inserción de los 
anuncios, honorarios del Notario que 
en la misma actúe y autorice el con
trato, de Derechos reales e impues
tos, serán de cuenta del rematante.

La subasta tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial el día siguiente labo
rable a [os veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
las doce Loras, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, con asis
tencia de un señor Concejal en re
presentación de 31a Corporación, y el 
Notario que designe el Colegio Nota
rial de Valencia.

Las proposiciones de los licitadores 
se harán por escrito, en papel do la 
clase sexta (4,50 pesetas), filmadas 
por sus autores o mandatarios y con
tenidas en plicas cerradas, acompa
ñando el resguardo acreditativo del 
depósito provisional, la. cédula perso
nal y el poder notarial, en su caso, 
en cuyo anverso se escribirá: «Propo
sición para optar a la subasta de las 
obras de construcción de nuevo al
cantarillado y pavimentado de la ca
lle de Alicante».

El plazo en Que podrán ser presenta
das las proposiciones será desde el día 
siguiente al en que se publique el 
anuncio de la subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el an
terior del en que se señale para ce
lebrar la misma, en los días labora
bles y horas de diez a trece, en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de Valencia, Negociado de Subastas.

Las proposiciones se harán con arre
glo al siguiente

Modelo de proposición

Don  con domicilio en  ...... ,
enterado de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas aprobadas para la construcción, 
mediante subasta pública, del nuevo 
alcantarillado y pavimentado de la 
calle de Alicante, cuya subasta ha 
sido anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente
al día .............. conforme en un todo
con los expresados pliegos de condi
ciones, se compromete a realizar dichas

 obras por la cantidad de 
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)' 
Valencia, 21 de enero de 1944.—Eí 

Alcalde, J. A. Gómez Trénor. 
l'20-O

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  
TERUEL

Convocatoria 
En cumplimiento de acuerdo adop- 

tado por este Ayuntamiento, se coru 
voca a concurso-oposición la provisión 
en propiedad de las siguientes plazas 
de empleados de esta Corporación 1 
dos de Oficiales terceros administra* 
ti vos, con el haber anual de cuatro* 
mil trescientas doce pesetas con cin
cuenta céntimos; dos de Auxiliares 
Mecanógrafos, con tres mil doscien* 
tas cincuenta pesetas, y una de AuxW 
liar encargada de la centralilla te
lefónica, con el de dos tnil ciento 
noventa y seis pesetas. Dichas plazas 
gozan de un aumento -transitorio del 
diez por ciento, con los demás dere* 
chos reglamentarios.

Para tomar parte en la convocato
ria y desempeño, en eu caso, de la 
plaza respectiva, se precisa la nació* 
nalidad española, ser mayor de die- 
ciocho años y no exceder de treinta' 
y cinco, los Auxiliares, ni de cuaren- 
ta y seis, los Oficiales; acreditar bue
na conducta; no poseer antecedentes 
penales y demostrar la adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional; y en 
cuanto a los Oficiales, poseer titulo 
académico expedido en Centro oficial 
o haber tenido el grado de Oficial 
provisional o de complemento, aun 
cuando estos últimos no ostenten 
aquel título.

Agrupadas las vacantes a proveer 
por razón de su analogía o función/ 
y en uso de las facultades que re
conoce el apartado f) de la Orden de 
30 de octubre de 1939, las vacantes 
se distribuirán por grupos, en la si
guiente forma, a tenor de lo dispues
to en la Ley de 25 de agosto de 1939 
y su Orden complementaria de 30 de 
octubre del mismo año: Oficiales ter
ceros,' entre Caballeros mutilados* 
Oficiales, ex combatientes y  ex cau
tivos; Auxiliares Mecanógrafos, entró 
ex combatientes, ex cautivos y fami
liares de caídos; Auxiliar de la Cen
tralilla telefónica, entre mujeres, don. 
la condición de ex cautivas y famí- 
liares de caídos, con práctica profe
sional acreditada.

Si en la convocatoria, no se presen
tase número suficiente de aspirantes 
clasificados o no se cubriesen los cu
pos asignados, se traspasará de unos 
a otros, siguiendo el orden de enun-
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c iación regulado hasta llegar al  
turno libre.

Todos los incidentes que plantee 
esta convocatoria se regularán ipor lo 
dispuesto en la Orden de 30 de octu
bre de 1939 y los particulares que 
se detallan en el anuncio inserto en 
el Boletín Oñcial» de la provincia nú
mero 11, correspondiente a la fecha 
de 26 del actual, en el que se publi
ca el programa para los ejercicios co
rrespondientes.

Los que deseen tomar parte en esta 
oposición deberán dirigirse, con Ins
tancia debidamente reintegrada, al 
limo. Sr. Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, en el plazo de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de -la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Dicha instancia, reintegrada 
con póliza de octava clase y con sello 
municipal de una peseta, deberá ir 
acompañada de la documentación co
rrespondiente a cada uno de los mé
ritos y circunstancias que se especi- 

\ fican anteriormente.
Teruel, 28 de enero de 1944.—El 

Alcalde, Joaquín Torán.
398-0

0      -  ■ ■   -  ■
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ 

DE TENERIFE
Anuncio

En el ((Boletín Oficial» de la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife 
números 4 (y 5, de los días 10 y 12' 
de enero de 1944, se publican las ba
ses y programa para cubrir por opo
sición y plazas de Oficiales de 
tercera clase del Cuerpo General de 
Administración, dotadas con el haber 
anual de 4.000 pesetas.

Para concurrir a dicha oposición se 
exigen las condiciones determinadas 
en la Orden de 30 de octubre de 1939.

El plazo para la presentación de 
instancias será el de cuarenta y cin
co días, a contar del siguiente al de 
la publicación del presente extracto en 
6j BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y la oposición comenzara, una vez 
transcurridos ciento veinte días, el 
día que fije el Tribunal juzgador.

Santa Cruz de Tenerife, 26 de ene- 
yo  de 1944.-—El Secretario (ilegible). 
.'¡VMo bueno, el Alcalde (ilegible).

172-0

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE

Anuncio
En en ((Boletín oficial» de la pro

vincia de Santa/ Cruz de Tenerife i 
número 147, de 8 de diciembre de 
1943, se publican las basts y pro- | 

jram a para cubrir por concurso 34 |

plazas de Subalternos, dotadas con el 
haber anual de 3.500 pesetas, a ex
cepción de las de Jardineros, que es
tán retribuidas con el jornal diario 
de nueve pesetas, y las de Músicos 
de primera, segunda y (tercera clase, 
que lo están con las gratificaciones 
de 2.250, 1,800 y 1.200 pesetas, res
pectivamente.

Fara concurrir a dicho concurso se 
exigen las condiciones determinadas 
en la Orden de 30 de octubre de 1939.

El plazo para la presentación de 
instancias será el de veinte días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación del presente extracto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y el 
concurso' comenzará una vez trans
curridos veinte días, el día que fije el 
Tribunal juzgador.

Santa Cruz de Tenerife, 26 de ene
ro de 1944.—El Secretario (ilegible). 
Visto bueno, Alcalde (ilegible).

173-0

COLEGIO NOTARIAL DE  
BARCELONA

Se hace saber que don Francisco 
Figueras Subietas, Notario que .fue 
de este Colegio, con residencia en 
Barcelona, y anteriormente en Vie- 
11a, Benicarló (Colegio de Valencia), 
Ulldecona y Valls, cesó en el cargo 
por fallecimiento, habiéndose solici
tado la devolución de la fianza que 
tenía constituida para • el desempeño 
del mismo.

Y en conformidad a lo ordenado en 
el artículo 32 del Reglamento Nota
rial, se publica el presente anuncio, 
a fin de que si alguien tuviera que 
deducir alguna reclamación, la for
mule ante la Junta Directiva de di
cho Colegio dentro del plazo de un 
mes, contado desde el día de esta 
inserción.

Barcelona, 29 de enero de 1944.—El
Decano accidental, M. Corchón de la* 
Aceña.

399-0

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Secretaría General

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo tercero de da Orden de 
2 de agosto de 1938, se hace pública 
la incoación en esta Universidad del 
expediente para la expedición de nue- 
yo título de Bachiller a favor de don 
Florentino García de la Noceda Gar. 
cía, por extravío del, que le fué expedi
do en 4 de abril de 1935.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas: por si tu

vieran que formular alguna reclamación 
sobre el mismo.

Madrid, 31 de enero de 1944.—El 
Secretario general, Carlos Roda.

380.0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Almería

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito dé valores números 
4.017 y 881, de poseías nominales 18.000 
y 11.500, rn Cédulas hipotecarias 6 
por 100, transmisib’es, y Deuda Inte
rior 4 por 100, intransmisible, expedi
dos por cst*v Sucursal* en 9 de marzo 
de 1931 y 20 dé mayo de 1922, a fa
vor do doña Doloros Granados Viuad 
de Otero, se anuncia al público por 
primera voz para que el Que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo do un mes, a contar 
desde ja fecha de inserción de e-ste 
anuncio en e! BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, según determina el ar
tículo cuarto del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin ‘ reclamación 
de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguardos 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad

Almería, 3 de febrero de í944.—El 
Secretario., F, Val verde.

413-0 

BANCO URQUIJO
El Consejo de Administración de es

te Banco, en uso de las facultades que 
le confiere el número noveno del ar
ticule 28 de sus Estatutos convoca a 
Junta general ordinaria de accionis
tas. a los efectos de lo r.ue dispone el 
articulo 17, para e] di-t 4 del* próximo 
mes de marzo, a las d^ce de la nía. 
ñaña, en el domicilio social, calle de 
Alcalá, núm. 47.

Tendrán derecho de asistencia se
gún determina el artículo 11 de Eos 
Estatuiros, todos los señores accionis
tas, y sólo voz y voto los que posean, 
a lo menos, cincuenta acciones cuya 
adquisición just’íiqucn haber hecho 
seis meses antes de la Juma.

El accionista que no recoja tarjeta 
de asistencia tres días antes de la fe
cha de la Junta, no podrá concurrir 
a la misma.

Madrid, 4 de febrero de 1944 —El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Marqués de Urquijo.

407-JP
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BANCO DE ARAGON
Zaragoza 

Junta general ordinaria de accionistas
El Consejo de Administración del 

Banco, en virtud de Vas facultades 
que le confieren los Estatutos socia
les, ha acordado convocar a,Junta ge
neral ordinaria de señores accionis
tas, que se celebrará el domingo 27 
de] próximo mes de lebrero, a las 
doce de la mañana, s u  domicilio 
social, calle del Coso, núm 54, para 
dar cuenta de la Memoria y balance 
del ejercicio de 1943, .v proponer la 
distribución de beneficios y reelección 
de los señores Consejeros salientes.

Para tener derecho de asistencia se 
icquiere ser poseedor de veinte o más 
acciones, con tremía oías de anlici- 
pación, debiendo obtener la corres
pondiente tarjeta de admisión, que 
será solicitada por mediación de las 
oficinas de; Banco, en la Secretaria 
General, hasta ires dris antes de la 
celebración de la Junta.

Do acuerdo con el articulo 42 de los 
Estatutos, los accionistas que hayan 
obtenido papeleta de csisUncia ten
drán a su disposición en la Secreta
ría del Banco, la Memoria y balahce 
del ejercicio, y se les facilitarán los 
datos compleméntanos que soliciten 
sobre la situación del Establecimiento.

Zaragoza, 31 de enero de 1944.—El 
Secretario del Consejo de Adminis-’ 
tración, Fernando Lozano.

404-P

BANCO HISPANO AMERICANO 
Valladolid

Habiendo sufrido extravio los res
guardos de depósito «transmisibles 
expedidos por esta Sucursal a nombre 
de don Víctor V vi asco Vellcía, uno 
número 14.223, ele fecha 25 de marzo 
de 1935, comprensivo de 5.500 pesetas 
nominales en Deuda Perpetua Inte
rior 4 por 100, y otro número 14.429, 
de fecha 14 de mayo de 1935, compren
sivo de 3.500 pesetas nominales en 
siete acciones del Banco de España, se 
ha-ce público por -medio del presente 
anuncio para que si transcurridos 
quince días desde su publicación, no 
se ha presentado reclamación algu
na, de conformidad con el artículo 71 
de los Estatutos de este Banco, ex
pedir un duplicado del resguardo ex
traviado.

Madrid, 21 de enero de 1944.
397-P

BANCO HISPANO AMERICANO
AVISO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo Til de los Estatutos de este 
Banco, se anuncia al público que ha 
sufrido extravio el resguardo núme
ro 5.206. d* pesetas ik nin-ales 20.000..

Sív

de Deuda Amortizable 5 por 100, 1927, 
expedido por esta Sucursal de Pam
plona, con fecha 19 de julio de 1933.

Transcurridos quince días desde la 
publicación de este anuncio sin recla
mación de tercero, se procederá a ex
tender resguardo duplicado a favor 
del beneficiario, considerando anula
do el original y quedando exento este 
Banco de toda responsabilidad. 

Pamplona, 2i de diciembre de 1943.
394-P.

BANCO DE GIJON
Anuncio

Habiéndose orniunicado el extravío 
de los resguardos de depósito en cus
todia números 14.423 -y 16.531., expe
didos por este ¿Banco de Gijón -a nom
bre de doña Laura Diez González, con 
fechas ttO de junio de 1928. y 4 de 
febrero de 1926 y comprensivos, res
pectivamente de pesetas nominales 
6.900 y 6.000, en Cédulas del Banco 
Hipotecario de España al 4,50 por 100, 
se hace* público por tres vaces, con 
intervalos de diez días, de una a otra, 
inserción, de conformidad con lo es
tablecido en los artículos 11 y 30 de 
nuestros Estatutos.

G-ijón, 26 de enero de 1944. — El 
Consejero - Secretario, Higinio Gutié
rrez.

393-P

BANCO HISPANO AMERICANO
Zaragoza

H abiendo su frido ex tra v ío  di resguar
do cU depósito transanisible, expedido 
por la Sucursal de Paspe a fa vo r de don 
F lorencio  B orrar Balaguer, de M aella , 
número 323/279" B, de fecha 22 de abril 
de 1936, de pe-setas nom inales 5 090, en 
10 ob ligaciones Sociedad M adrileñ a  de 
Tranvías, estam pilladas, 5 por 100, con 
impuesto.

Se haoe público por m edio del pre
sente anumrio para que si transcurridos 
quince dias desde su publicación, no ee 
ha presentado redam ación  alguna de 
conform idad con el artícu lo 71 de los 
Estatutos de este Banco, exped ir un 
duplicado de] resguardo extraviado. 

M adrid, 6 de noviem bre de 1943. 
396-P.

BANCO HISPANO AMERICANO
Calatayud

Habiendo su frido ex tra v ío  el resguar
do de im posición a un año fecha, nú
mero 524, a fa vo r de los señores don 
Francisco L á za ro  León  y doña M a ría  
P e iró  C a lvez , indistintam ente, d e  Nue- 
valos, por pesetas 10.000, vencim iento 
27 de abril de 1944, ipor renovación, y 
exped ido por esta Sucursal el 27 d'e 
abril d© 1939.

Se hace ipúbliqo por medio deft pre-

15 días d esd e  su publicación no se ha  
presentado reclam ación alguna de con
form idad con el articu lo 71 de los .Es* 
tatú tos de este Banco, expedir un dua 
plicado del resguardo extraviado.

M adrid , 23 de diciem bre d'e 1943.
395-P.

CANAL DE ISABEL II

A n un cio
H abiéndose extraviado la certificación 

número 2.043 del L ib ro  U . a ., im por
tante ciento ve in te hectolitros, equivru 
lentes a tres y  tres cuartillos de reales 
fontaneros, exped ida por este Canal a 
fa vo r-d e  don M anuel Ferrer y  Gandía, 
se suplirá a la persona que la  tenga 
en su poder se sirva  en tregarla  en es
tas oficinas, calle de García M orato, nú
mero 127 (antt-s isa uta E n grac ia ), pues 
pasados t re in ta  días, a partir de la  fe 
cha de la publicación de este anuncio, 
quedará nula y sin ningún efecto, ex 
pidiéndose al interesado otra nueva pos 
su equ ivalencia.

M adrid , 28 <1© enero de  1944.— E l D e* 
legado, Eugenio Calderón.

395-P.

DIEZ Y  CIA., S. A.
So convoca a Junta general ordu 

naria de accionistas para el día 19 del 
próximo mes de febrero, a las dieci
séis horas, en primera convocatoria, 
y a las dieciséis y treinta en segun
da, en el domicilio social, Eduardo 
Benot, 5 (antes 2 y 4 ), con el siguien* 
íe orden del día:

1.« lectura del acta anterior.
2.° Examen y aprobación de la 

Memoria, Balance y cuentas del ejer* 
cicic 1042.. 1943.

3.° propuesta de distribución de 
beneficios.

4 .° . Nombramiento de nuevo Conse
jero.

Madrid, 29 de enero de 1944.—Por 
el Consejo de Administració, el So* 
cretario.

409-P.

FABRICACION ESPAÑOLA DEL 
CARBON ACTIVO, S. A.

El Presidente del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad ha 
acordado convocar a Junta general 
ordinaria de accionistas para el día 1P 
de marco próximo, a las once de la 
mañana, en su domicilio social, calle 
de Dos Amigos, núm. 3, al objeto de 
examinar y aprobar, si procede, la 
Memoria y Balance correspondiente 
al ejercicio de 1943 y demás efectos 
que establecen los Estatutos sociales 
en su articulo 20.

Madrid a 31 de enero de 1944.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

401-P
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L’UNION. —  Compañía de
Delegación y Dirección General para España

B A L A N C E S  G E N E R A L I

A C T I V O
19  3 9 1 9 4 0 1 9 4 1

C aja:

Efectivo en Caja y cuentas corrientes .............................. 12.168.185,09 i 3-792-S57’83 10.312.105,64

Propiedad inmueble:

Edificio sito en Barcelona: Paseo de Gracia, 33 ...........

Solar situado en Madrid: Calvo Sotelo, 18 duplicado... 

Valores mobiliarios ......................................................... ........

2.193.230,-—

1.598.770,45

31.213.300,50

2.193 230- 

i-78<.) A ' 9, 92 

33.269.794.5°

2.193.230,—

1.789.419.92

36.113.89550

Anticipos sobre pólizas de la Compañía:

Cuenta número 1 ................................................................. .

Cuenta número 2 .....................................................................

Cobertura de reservas utilizadas, Ley 17-5-40, art. 12,

apartado d) ................................. ................. ;.......................

Saldo activo de la cuenta con las Compañías reasegu

radoras (complemento de reservas a depositar) ...........

4*353*°66>25

3 *955*745»—  

2.727.028,25

4 -3° 4-5 i c “o

3 -9S5-7-15-—

3.182.841,50

3.794.685,10

1.304.610,54

3-9SS-745 —  

3.323.870.50

Deudores varios:

Primas vencidas y pendientes d« cobro:
i
| Créditos derivados de la aplicación del artículo cuarto

de la Ley de 17-5-4° ................................... ....................

Primas pendientes d© cobro nó afectadas por la guerra. 

Intereses vencidos y pendientes de cobro .............. .........

Otros deudores .........................................................................

Dirección general de P a r ís ....... .............. ......... . o . , . » . * ................ ...

Saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias ...................

10.704.980,65

14*°35»I5
L 365*634»6T

1.380.625,23

4.812.016,50

3.624.084,81

7 -734-36v «7 
.1.834.254,80 

2.015.273,S3 

1.380.625,23 

4.684.73061 

2 .1S6. io<88

4.832.043,96 

i-953-445*26 
2.105.471 06 

1.380.625,23 

3.228.715,0?

213.240--

T O T A L E S, PESETA S ............................ 80.110.702.40 82 323-4rV  (' ~ j 76. 50I . 102,"8

' l

«L’Union»-Vida.— J. Miláns del Bosch, Delegado general y Director para España*
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Seguros sobre la Vida 
Antonio Maura, núm. 12. —  MADRID
AL 31 DE DICIEMBRE

P A S I V O
1 9 3 9 19 40 1 9 4  1

Reservas m atem áticas:

Reservas matemáticas de primas ............ ...............................

Reservas para siniestros, rescates, seguros vencidos y

plazos de rentas a liquidar ....................................................

Supersiniestralidad de guerra pendiente de pago ............

Beneficios en efectivo correspondientes a los asegurados
con participación ........ ..........................................................

Amortización inmueble (amortización reglamentaria) ...

Fondo legal para fluctuaciones de valores ........................
Contribución de la Compañía a la siniestralidad de 

guerra ...................................................................... ..................

Acreedores diversos:

Participación de los asegurados correspondiente a ejer

cicios anteriores ..................... ...................................................

Reserva para el desbloqueo' ...................................................

Consorcio de Compensación de Seguros .........................

Otros acreedores ............................... ...........................................

Dirección general de París .....................................................
Saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias ....................

•

55-427-392<—

6.475.76°,° 3 

3.105.899,40

2.997.808,—

26.06l.66

.i-545'3i2 '58

:1.747.25o,—

I83.I78,---

5-55o-4ó3>92 

1.267.520,— 

336.813,91 

1.447.302,99

57.401.450,—

10.679.194.58

696.837,40

 ̂ 7-49-452.— 

28.957,40 

1.545.312,58

1.747.250/—

3.140.176,88

5.508.461,92

425-3 i3>62

401.061,29

58.293.747,—

6-522-635.85
.181.467,40

712.901,— 

3 I.833-I4 

1 -545.312-5S

1.747.250,—

3.457.124,81

I. I92.S62,I9

471.087,44

2.344.861.37

JO TA LES, PESEJA S .......... .................. 80.110.702,49 82.323.467,67

- ..........  ' 1

76.501.102,78 II
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L ’UNION. —  Compañía de

CUENTA DI

1935 a 1939 1 9 4 0 1 9 4  1
DEBE

Sumas pagadas por siniestros, seguros vencidos y  rentas. 8.530.902,31 3.011.194,58 1.447.837,89

Rescates de pólizas ..................................... ......................... 875.599'37 639.499.SS 1.964.748,12

Por reembolso de prim as:

Participación d© los asegurados en los beneficios del •

ejercicio (beneficios en efectivo para los asegurados

en España) ............................................................................. 3.997.808,— 749.49? ’— 712.901,—

Gastos de administración del E jercicio:

a) Gastos de producción ............... ................ .................... 466.797,01 639-562-37 847.632,64

b) Gastos generales ............................................................... 1.984.863,34 785.094,43 .1.143.469,49

c) Parte de España en los gastos generales de la Com

pañía ...................... ....................................... .................. 690.2CK>,-- 188.135,— ,192.521,—

Amortizaciones:

La Compañía amortiza siempre todos los gastos ©n el

Ejercicio .................. ............................................................... 0,00 0,00 000

Inmueble (amortización reglamentaria) ...................... . 11.582,96 2.895.74 2.895,74

Reservas matemáticas en 31 de diciembre del Ejerci

cio ( 1)  ............................................................................................ 55-427*392» 57.401.450,— 58.293.747,—

Supersiniestralidad de gu erra:

Pagada ......................... *............................... ............. ................ 538.309,60 —>—

Pendiente de pago .......................... i . . . ..................................... 3.105.899,40

Rebaja de estimación en Inventario de los valores en

Cartera ...................................................................................... 105.169,73 — >— 360.445,81

Impuestos varios pagados al Estado ................................... 98-777-75 7.659,83 4.102,95

Contribución de la Compañía a la siniestralidad de

guerra ............ ....................! , . . . . . . ................................................ ,1.747.25o,— — >~ - - -

Varios .................................... .................... ...»................. ................. 3 -55o>—

Beneficio del Ejercicio ..................................... ..................... ..... 1 — ,— 401.061,29 —»—
1

TO TALES, PESETA S ............................ 76.580.551,47 63.826.005,09 64.973.851^4

<1) En efitaa reserves matamá&io&s «  hallan. comprenddtiAn las corirespocodleníes a Jos beneficios de los jitcegurad/os españolee*
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Seguros sobre la Vida

PERDIDAS Y GANANCIAS

H A B E R

R eservas m atem áticas del Ejerciólo anterior ......................

A aum en tar: D iferencia de cambio en la  valoración al 

3 1-12 -36  de los francos franceses de E jercicios ante

riores ...........................

1936  a  1939 1 9 4 0 1 9 4 1

36 .318 .720 ,—

770.709,—

27.607.986:36

'í.148.966,27

4.045.080,88

ii9-o75i25
216.706,96

40.996,94

3.644.209,—

955-984'—

3.624.084,81

55.427.392,—

5.791.844,06

3 , 4-7 .I9,I5

2.064.941,80 

• 66.182,20

25.612,28

57.401.450,—

> 1

740.813,—

5.865.290,28

327.345,65

;I. 308.039, 44

63.976,8o

497-293.72

38.028,75

2I3.24O,—

A dedlíOir: D iferencia de cam bio en la  valoración de 

los francos franceses com prendidos en los E jercicios 

anteriores ........... . . . . . . . . . . . ....... . . . . . . ..........

Prim as del E jercicio  ......................................................... ........... .

r
Producto de los fondos in vertidos:

a) Intereses por anticipos sobre pólizas ..........................

b) Cupones y dividendos de los valores en cartera ........

: c) R enta inmueble .........................*............. ................... .

A \  DÍVf>rSO<S . ........................... .

Derechos de pólizas y  adiciones anexos ......................... «...

Supérsiniestralidad com pensada por el Consorcio .............

R eservas term inales ........................................................................

Pérdida del Ejercicio  ........................................................................

r! r

♦

T O T A L E S , P E S E T A S  ...............................

! « L ’U nion»-Vida.— J . M iláns del Bosch, D elegado gener

76.580.551,47 63.826.005,09 6 4 .973.8 :1 6* g

al y  D irector p ara  'España.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los articul°s 45 y 46 de lo 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núr 
mero 14; se hoce saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per- 
sonas que se indican en las siguien• 
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara* 
ción cuentas personas tengan co
nocimiento de [a conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación dei Moví- 
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de biene$ a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo p'estarse 
tales declaraciones ante el rrropio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de primera Instancia o Mu- 
nicipdi dei, domicilio del decfatante3 
los cuales' remitirán a aquél tas de
claraciones directamente él mismo 
día que las reciban, y  que ni el f o  
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y  
fallo del espediente•

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Aguilar de la Frontera

Don José Arnal Fiestas, Juez de Ins
trucción del partido de (Aguilar de 
la Frontera.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

pór orden de fla Audiencia Provincial 
de Córdoba, se tramitan expedientes 
contra:

Número 125, José Jiménez Campos 
(a) -«Muñequito de P a ja» ; y 

Juan Reina Hidalgo, ambos veci
nos de Puente Genil.

126, José Luna Granados (a) «El 
V ivo » ; y

Diego Cornejo Morales (a) «Bar
tolo», vecinos de Puente Genil.

127, Emeterio Contoneras Sanz; y 
Francisco Arroyo Guerrero, los dos

vecinos de Puente Genil.
128, Francisco Rodríguez Palos, 

vecino de Puente Genil.
Aguilar de la Frontera, 22 de no

viembre de 1943.—El Jqez, José Ar
nal.—El Secretarlo* (Manaael Granizo.

El Juez de Instrucción de Aguilar 
de la Frontera, (por providencia dicta
da en efl día de hoy en el expedien
te de responsabilidades políticas que 
con »el número 45 de 1943 se inició 
en este Juzgado, acordó insertar la 
presente cédula, en virtud de testimo
nio de sentencia de la jurisdicción de 
Guerra, contra Luis Carmona R as
trel!©, vecino que fué de Puente Ge 
ni!.

Aguilar de la Frontera, i?8 de oc
tubre de T943.— El Secretario judicial, 
Manuel Granizo.

19.972.

Albalda

Don Francisco de P. Blanes Santon-
ja, Juez de Instrucción de Albaida
y su partido.
Hago saber: Que en cumplimien

to a orden de la Superioridad, por 
proveído de esta fecha se han incoa
do expedientes contra los siguientes 
inculpados:

15.490, contra Toribio Félrx Esteve.
15.491, contra Juan Montaner Al- 

berch'.
15.492, contra Salvador Miralles 

Pastor.
T5-493» contra Enrique Miñana 

Briva.
15.494, contra Asensio Cortés Al- 

varez.
1 5.495, contra Julián Miralles Al

fonso.
15.496, contra José Hernández Es- 

quert, vecinos de Rafol de Salem.
15.497, contra Vicente Cortés Al

fonso.
15.498, contra José  Montagud Pas

tor,
15.499, contra Miguel Cerdá Al- 

bert.
15-500» contra Miguel Hernández 

Orbs.
15.501, contra Teodoro Cortells Al- 

berch.
15.502, contra José Batalla Mon

taña, vecinos de Salem.
15.503, contra Bautista Lorente Ca- 

labuig.
15.504, contra Manuel Lorente Car 

íabuig.
x5-5° 5» contra Manuel Calabuig 

Rodríguez.
15.506, contra José  Fúster Alboch, 

vecinos de Rugat.
I5-5° 7» contra Vicente Lorente Ma- 

hiques.
15.508, contra Justo  Vicedo Lo

rente.
15.509, contra Manuel Torregrosa 

Pastor:
x5*5 io> contra Alejandro Estruch 

Ciernen t.
15 .5 11 , contra José Lorente Mahi- 

ques, . ’

15 .512 , contra Manuel Torregrosa
Crespo.

15-5 13, contra José Murillo Clé- 
ment.

15.514, contra Bautista Penalba 
Lorente.

15*5x5, contra José Blay Clement* 
I5-5 1 ?̂ contra Bautista Clement 

Monzó, vecinos de Montichelvo.
Albaida, 10 de noviembre de 1943* 

El Juez, Francisco de P. Blanes—  
El Secretario, P. H. (ilegible)., 

20.367.

Barcelona

Don Enrique Ramos Fernández, Juez 
municipal número 1 de esta ciudad 
en funciones de Primera Instancia 
de dicho Juzgado.
H ago saber: Que en este Juzgado 

se ha incoado expediente de respon
sabilidad política contra:

Número 90 (29-43), Saturnino de 
Pedro Izquierdo, vecino de Barcelo
na, cuyas demás circunstancias no 
constan.

91 (30-43), Ginés Pérez Martínez, 
hijo de Juan y Encarnación, de cua
renta y un años, natural de Cuevas 
de Almanzor (Almería) y vecino de 
Barcelona.

Barcelona. 27 de octubre de 1943». 
El Juez, Enrique Ramos-—El Secre
tario, Bienvenido Pascó.

20.296.

Cervera

Don José M ada Francés Fernández, 
Juez de Instrucción de la ciudad de 
Cervera y su partido.
Hago saber : Que en este Juzgado, 

y por orden die la Audienioia Provin
cial de Lérida, se han instruido lQ9 
expedientes que a continuación se 
mencionan, contra los inculpados si
guientes:

Jaim e Rail Panadé®, vecino de Bell- 
puig.

José Cera Montagut, vedi no de Mon- 
tarnés.

Juan Montagut M'allorques, vecino 
de ídem.

Francisco iBalcella Jene, vecino d'e 
ídem.

Antonio Cera Targa, vecino de id.' 
Juan Bergadtá Moreda, vecino de 

ídem. «»
José Cardona Rubinat, vecino- de 

ídem.
José Salla Berenguer, vecino de 

Om-ella de Naga-va.
Samuel Valls Roca, vecino de Fi- 

gueras.
Jesús Labartra Badía, vecino d« 

Guisoma.
Pedro Regué Font, vecino de Cer- 

vwa.
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José Juncosa Termen^, vecino de 
ídem.

Francisco Miró iMiguel, vecino d< 
Guimerá.

Eugenio Planas Serret, vecino de 
San Martí de Mald'á.

Francisco Carrillo Silva, vecino de 
Maldá.

Pablo Cosita Tomás, vecino de 
Verdú.

Tomás Oliva Gu-i.ni, vecino de Con- 
cabella.

José Martí Jovel), eveino de Cer- 
vera.

Jaim e Cera Montagut, vecino de id. 
Cervera, 2 de noviembre de 1943.— 

El Juez de Instrucción, José María 
Francés. — El Secretario, Fernandx 
Tournán.

19.981

Hervás
Don José H ijas Palacios, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción 
de Hervás y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se instruye expediente 
contra:
. Ramón Moretón Diez, vecino de 
Aldeanueva del Camino.

Julio Alcalá Blanco, vecino de Gra
nadilla.

Gregorio Antón Albala, vecino de 
Aceituna.

Hervás, 23 de noviembre de 1943.— 
El Juez, José H ijas.—El Secretario, 
Ramón González.

.*>•773*

Don José H ijas Palacios, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
de esta villa y su partido e Ins
tructor de Responsabilidades Po
líticas.

Hago saber: Que conforme a los 
artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, y por aparecer in- 
dieios de responsabilidades políticas, 
se ha incoado expediente contra Se- 
veriano Sánchez García, vecino de 
Guijo de Granadilla.

Dado en Hervás a 23 de noviem
bre de 1943.—El Juez, José H ijas.— 
El Secretario (ilegible).

20.774.

La Roda
Don Antonio Peral García, Juez de 

Primera Instancia de La Roda y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por orden de la Audiencia se han 
incoado los siguientes expedientes de

 responsabilidades políticas:
~ 301, Alfonso C asas Almansa, de

Villarrobledo.

302, Dionisia Fajardo Honrubia, 
de Tarazona de la Mancha.

303, Agustín Castellanos Tornero, 
de Villarrobledo.

304, Amaro Chumillas Carretero, 
de Minaya,

305, Luciano Fernández Jiménez, 
de Minaya.

306, Francisca Jiménez Jiménez, 
de Minaya.

307, Manuel Já tiva  Sánchez, de 
Muñera.

308, Nicolás Esteso G arda, de V i
llarrobledo.

309, Alejo Escribano Cambroneras, 
de Tarazona de la Mancha.

310, Jesús Lozano González, de 
Minaya.

3 11 , Domingo Córdoba Berruga, 
de La Roda.

312, Antonio Sánchez Fides, de 
Minaya.

313, Pedro María Jim ena Herreros, 
de Villanobledo.

314, Jesús Calero Montero, de .Vi
llarrobledo.

315, Alfonso Bonillo Romero, de 
ídem.

316, Francisco Rubio Caballero, de 
ídem.

317, Juan Ortiz Díaz, vecino de 
ídem.

318, José Antonio González Rueda, 
de ídem.

319, contra Mateo Fernández Dó
nate, de La Roda.

320, Germán Rojo Gimena, de Vi- 
llarrobleda.

321, Diego Serrano Martínez, de 
Montalvos.

322, Pedro Antonio Bautista R u
bio, de Villarrobledo.

• 323, Marciano Picazo Soriano, .de 
Tarazona de la Mancha.

324, Antonio García Sánchez, de 
Villarrobledo. *

325, José González Córcoles, de 
Lezuza.

326, Juan Notario Moreno, de V i
llarrobledo.

327, Manuel Alfaro Rodríguez, de 
Tiriez.

328, José Antonio Melero "Castillo, 
de Villarrobledo.

329, Anfonio Moratalla Meglas, de 
ídem.

330, Miguel Melero Carrasco, de
ídem.

331, Manuel Nieves Izquierdo, de
Idem.

332, Francisco Escribano Simarro, 
de Montalvos.

333, Antonio Córcoles Albaladejo, 
de Lezuza.

334, Francisco Cerdán Núñez, de
Villarrobiedo.

335, Jo s é  Díaz Nieto, de Minaya-
336, Em ique Calvo Martínez, de

Muñera.
337, Germán Nieves Izquierdo, de 

Villarrobledo.

338, Jesús Almansa Pastor, de id-
339, Anastasio Pastor Sánchez, de 

ídem.
340, Juan José Almansa Castillo, 

de Idem.
341, Blas Moratalla Cañadas, de 

ídem.
342, Mateo Fernández González, de 

La Roda.
343, Juan José Marchante Caro, de 

Villarrobledo.
344, Luis Cózar Bermúdez, de L a  • 

Roda.
345, Miguel López Rueda, de V i

llarrobledo.
346, Ramón Moreno Pérez, de Id.
347, Francisco Casas Navarro, de 

ídem.
348, Miguel Rojo Gimena, de id-
349, Demetrio Martínez Quintani- 

11a, de Tiriez.
La  Roda, 12 de noviembre de 1943. 

El Juez, Antonio Peral— El Secre
tario interino (ilegible).

20395.

L o r c  a
Don Juan de la Cruz Periago Arcas,

interinamente Juez de Instrucción
de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

por orden de (la Audiencia Provincial 
de Murcia, se incoan expedientes 
con los números y contra las perso- 
as que se mencionan :

Número 166, Ju lia  Mora Rodrí
guez, de Puerto Lumbreras.

167, Seoastián Lidón García, de 
¡.orea.

168, Ginés Miras Carrasco, de 
Aguilas.

169, José García Mota, de Aguilas.
170, Domingo Miras Oliva, de 

Aguilas.
17 1, Ginés Llórente Terrones, de 

Cuy (Lorca).
172, Francisco Soler Balboa, de 

Lorca.
x73> Juan López Pascual, de Lorca.-
174, Quiteña Alburquerque Ruiz, 

de Lorca.
175, Feliciana Jordán Collado, de 

Lorca.
176, Ana Guillen Miras, de Lorca.
177, Ana Guirao García, de Lorca.
178, Francisco Chuecos Reinaldos, 

de Lorca.
179, Lázaro Salinas Lorenzo, de 

Lorca.
180, Francisco Rebollo Martínez, 

de Lorca.
181, Pascual Martínez Díaz, de 

Lorca.
182, Juan C asas Munuera, de 

Lorca.
183, Domingo Hernández Martínez, 

de Lorca.
184, Domingo |Reinón Merlos, de 

Lorca.
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1 85, Jo sé  M aría M ulero H ernán
dez, de A guilas.

186, Juan  López M ontalbán, de 
A guilas.

 1S7, Jo sé  (Plazas Pérez, de Lorca. 
188, M iguel M artínez Am bert, de 

Lorca.
K$9 > J ° s é  M artínez M artínez, de 

Lo rca ,
190, A scasio  M ateo Pérez-C astejón , 

de Lorca.
 Lorca, 20 de noviem bre de 1943.—  
E l Juez, Juan  de la Cruz Periago .— 
E l Secretario , (Miguel C asado.

20,732,

Madrid
E l señor Juez de Instrucción núm e

ro 7 de esta  capital.

H ace sab er: H aberse incoado los 
expedientes de responsabilidades po
líticas s ig u ien tes:

246, contra Angel G arcía  V acas, de 
.veintinueve anos, soltero, contable y 
con ‘dom icilio en la  avenida de R a i
mundo Fernández V illaverde, 29.

247, contra Em ilio Bourgon Alzu- 
g a ra y , de cuarenta y cuatro años, 
casado, funcionario, que tuvo su do
m icilio en la calle de M endizábal, nú- 
;nero 76, y  Jo rg e  Ju a n , 88.

104, contra Ju an  Soriano Jim énez, 
de sesenta y nueve años, viudo, que 
tuvo su dom icilio en la calle de 

"Ponzano, 44.
.232, contra L u is  D íaz G oyanes, de 

veintiocho años, soltero, escultor y 
con dom icilio en Ponzano, 53, m o
derno.

158, contra M anuel Fernández Pe- 
drosa, de cincuenta y dos años, ca 
sado, cesante y con dom icilio en 
lle. Alberto A gu ilera , 43, segundo iz
quierda.

241, contra Jo sé  Lión de Petre,
que tuvo su dom icilio en la  calle de 
Colm enares, 4.

 249, contra V icente V ivers lv a rs ,
Cuyos dem ás d atos de filiación sc- 
cesconocen.

259, contra Próculo Prados G onzá
lez, cuyos dem ás' datos de filiación se 
desconocen.

248, contra Jo s é  R o ca  H erreros,
cuyos dem ás datos de filiación se ig 
noran.
 245, contra Jose fin a  M artínez V i
var, de treinta y  dos años, casada, 
sus lábores, h ija  de Jo sé  y M artina 
y que tuvo su dom icilio en V alencia, 
calle de A m orosas, 1.

.234 , contra Antonio Pérez de Siles 
R u iz  de los Mozos, de treinta años, 
soltero, h ijo  de Fran cisco  y Antonia, 
natural de Puente Gen i 1 y que tuvo 
su dom icilio en la  p laza d e ’ la  Beata 

i'íja n a ría *  de J e s ú s , ' 12 ..
258, contra N atividad  M artínez 

Arenzana, que fué em pleada d e l'C u er

po de Prisiones y  cuyo dom icilio se 
desconoce.

M adrid, 9 de noviem bre de 1943-— 
El Ju ez  (ileg ib le).— E l Secretario, 
Jo sé  de M olinuevo.

20.328.

E l Sr. Ju ez  de Instrucción número 
siete de esta  capital.

H ace sab er: Que en este Juzgad o 
se tram ita expediente co n tra : 

Expediente 236, E speranza Calero 
del V alle, de treinta y seis años, ca
sada, sus labores, que tuvo su do
micilio en la calle de la R ein a, n .

M adrid, 24 de noviem bre de 1943. 
E l Juez ( i le g ib le ) .— E l Secretario , 
J .  d€ M olinuevo. 

20.776.

Montblanch
Don Salvad or Soler Serra , Ju ez  de 

Instrucción del partido de M oiu- 
blanch.

H ago sab er : Q ue en este Juzgad o  
se han incoado los expedientes de 
responsabilidades políticas sigu ien
tes :

57 de 1943, contra M iguel Selga  
Arbós, de treinta y nueve años, ca
sado, mecánico, natural de B arcelo
na y vecino de Sarreal.

58 de 1,943, contra Jo sé  F ig u eras  
C anela, de treinta y un años de 
edad, soltero, labrador, natural y  ve
cino de Sarreai.

59 contra C iríaco  Reñé T ravé, de 
veinticinco años de edad, soltero, la 
brador, natural y vecino de Solivella.

60, contra Rosendo C astañ é  Ju an - 
pere, de cuarenta años de edad, ca
sado, labrador, natural y vecino de 
Prades.

61, contra Jo sé  C arré  Pam ies, de 
veintiocho años de edad, casado,, bar
bero, natural y vecino de Vim bodí.

62, contra Ja im e  V allés Am enós, 
de treinta y ocho años de edad, na
tural y vecino de L a s  P ilas.

63, contra Ju a n  San tacan a  Alm e
nara, de treinta y siete años de edad, 
‘•o.'tero, labrador, n atural y* vecino de 
Llorach.

64, contra Ja im e  Bonet Sen dra, 
natural y vecino de C onesa.

65, contra Sebastián  C astelltort 
L lo vera, natural y vecino de .Co
nesa.
• 66, contra Añgel Matéu B oberna, 
de cuarenta y siete años de edad, 
casado, labrador, natural y vecino de 
San ta C olom a de Q ueralt.

67, contra Baldom ero A nglés L lau - 
radó, de setenta y cinco años de 
edad, casado, labrador, natural y ve
cino de Solivella.

68, contra Jo sé  P rats  Poch, de 
veintiocho años de edad, soltero, la 

b rad or, natural y vecino de M ont
b lanch.

M ontblanch, 10 de noviem bre de 
1943.—E l Juez, Salvador So ler.—El 
Secretario, D om ingo Marcha

2Q.331-

Onteniente
Don Jo sé  C asasem pere y Ju a n , Juez 

de Instrucción de la ciudad de On
teniente y su partido.

H ago sab er : Que en este Juzgad o 
y por orden de la Superioridad se 
instruyen expedientes contra los in
dividuos s igu ien tes:

630 de 1943, contra Ram ón V icen
te Belda, vecino de Agullent.

639, Ja m e  Pu ig V ela, vecino do 
Ayelo de M alferit.

641, Roberto T erol C am pos, veci
no de Onteniente.

645. Jo se fa  Oviedo B rotons, vecina 
de Onteniente.

11.584-T . R ., Ju a n  M olla G andía, 
vecino de Onteniente.

11.6 33-T . R ., Francisco Torregrosa 
T o rregro sa , vecino de O n teniente- 

12.092-T. R ., M anuel Torm o T o r
mo, vecino de Onteniente.

12.085-T. R ., G erardo M ontagud 
U beda, vecino de Onteniente.

12 .160-T . R ., Antonio R íos Peri- 
güell, vecino de O nteniente.

10 .0 37 -L  R ., T elesforo Soriano
López, vecino de Fuente la H igu era.

Onteniente, 10 de noviem bre de 
1943.— E l Juez, Jo sé  Casasem pere..— 
P. S . M, el Secretario  (ilegible) 

20.336

Sarria
Don Jo sé  M arra López, Ju ez  de In s

trucción accidental de S a rr ia  y  su 
partido.

H ago saber:* Que por aparecer in
dicios de responsabilidad política, se 
han incoado expedientes co n tra :

Jo sé  López A rm esío, de treinta y 
nueve años., casado, ’ abrador y veci
no de Bacorelle. .

Jo sé  Dosío López, de treinta y seis 
años, soltero y vecino de Pa-r adela, 

Ju an  López González, de treinta y 
seis años, soltero, labrador y  vecino 
de Pacios.

M anuel Vi-la Torre, de cuarenta y 
dos años, casado, labrador y vecino 
de V illaragun te.

Ju a n  A rias R odríguez, de cuarenta 
y ocho años, casado, labrador y  ve
cino de V id al.

Jo sé  C astro  O jea, de cincuenta 
años, casado, labrador y  ¿vecino de 
Pereiro.

Avelino D íaz Pérez, de cuarenta y 
un años, casado, labrador y vecino 
de San  Pedro de B arán .

Pedro López R odríguez, de cuareii*
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ta y un años, casado, labrador y ve
cino de Aldoa>ende.

Pedro Rodríguez López, de cin
cuenta y tres años, < asado, labrador 
y vecino de Barón.

Pedro-Juan López Valcárcel, mayor 
de cincuenta años, soltero, labrador 
y vecino de Yilachú.

Pedro López y Lópfcz, de cuarenta 
y un años, casado, laoratlor y vecino 
de Aldosvndu.

Manuel V ázquez López, de cuaren
ta y cinco años, casado, labrador y 
vecino de Vi lachó, '"'odus del muni
cipio de Par adela.

Benigno Lcirado. Ló¡^ez, de treinta 
y seis años, casado, industrial y ve
cino de Sainos.

Antonio López Blanco, de cincuen
ta años, agricultor v vecino de Chaos.

Francisco González García, de cua
renta y ocho años, labrador y vecino 
de Vigo del Real.

Antonio Losada Iglesias, de sesen
ta años, labrador y vecino de L as
tres.

Luis Pérez Vales, de treinta y ocho 
años, labrador y vecino de Montón

José López González, de cuarenta 
y tres años, labrador y vecino de 
Francos.

José Alvaredo López, de sesenta y 
cinco años, labrador y vecino de Cas- 
troncón.

Manuel Carretero López, de trein
ta y nueve años, labrador y vecino de 
Na*nde.

Manuel Marzabal Vergara, de cua
renta años, labrador y vecino de Re- 
queijo.

Benito Pereiras Marzabal, de cin
cuenta y cinco años, labrador y ve
cino de 'Quintó.

Benigno Rodríguez Chaos, de trein
ta y nueve años, labrador y vecino 
de Gundriz.

Antonio Pérez Veiga, de treinta y 
nueve añosc, casado, labrador v veci
no de Gorolfe. Todos del municipio 
de Samos.

Ramón Díaz Gómez, de treinta y 
tres años, soltero, labrador y vecino 
de Carracedo.

Francisco Bande Capón, de cua
renta y cinco años, casado, propieta
rio y vecino de ^raslistre.

Faustino Arca Peñela o Iglesias, 
de setenta y dos años, viudo, cante
ro y vecino de Lóncara.

Ramiro Cela Míguez, de treinta 
años, solador y vecino de Záncara.

Ramón Cela Míguez, de veintinue
v e  años, soltero, jornalero y vecino 
de Láncara.

Antonio R ivas Murías, de cuaren
ta y cinco años, casado, propie ario 
y vecino de Traslistre. Todos del mu
nicipio de Láncara.

Manuel Pérez Arias, de cincuenta y seis años, casado, labrador y veci
no de Layosa.

Domingo-Antonio Arias Enzíquez, 
de noventa y cinco años, viudo, la
brador y vecino de Rubian.

¡Elíseo Valcárcel López, de cuaren
ta y ocho años, casado, labrador y 
vecino de Hospital.

Jhan Arias Fernández, de sesenta 
y nueve años, casado, labrador y ve
cino de Lei/án. ■

José I.osada Veiga, de setenta y 
dos años, casado, ¡a rador y vecino 
de Mao.

José Pereiro Yéiga, de cincuenta y 
nueve años, viudo, labrador y v./ino 
de Godral.

Gumersindo González Barreiro, de 
cincuenta y seis años, casado, labra
dor y vecino de Eirejalba.

Juan-Antonio Pérez Monde’o, de 
cincuenta y dos años, casado, labra
dor y v:c*no de Belesar.

Ramón Frean Pe re ir a., de sesenta 
años, casado, labrador y vecino de 
Noceda.

José Rodríguez Armesto, de cin
cuenta y dos años, casado, labrador 
y vecino de Cúbela. Todos del mu
nicipio de Incio.

Manuel Saco López, de <bicuenta 
v" nueve años, viudo, labrador ¡y ve
cino de Góo.

Julio Campos Montero, de sesenta 
años, viudo, comerciante y vecino del 
Mao.

Teolindo Losada Vila, de sesenta 
y nueve años, labrador y vecino del 
Salvador del Mao.

José Resco Fernández, de cincuen
ta años, casado, labrador y vecino de 
San Román del Mao.

José Rodríguez Núñez. de cincuen
ta años, casado, labrador y vecino 
de Leizón.

Manuel Mace da Fernández, de se
senta años, viudo, labradorr y vecino 
de Reboiro.

Victorino Armesto Arias, de sesen
ta v cuatro años, soltero, labrador y 
vecino de Rendar,

Abel Cortiñas López, de cincuenta 
y cuatro años, casado, labrador y ve
cino de La Cruz de Incio.

Gumersindo Rodríguez Sánchez, de 
cuarenta y ocho años, casado, labra
dor y vecino de Eirejalba.

Eugenio Gallego Teimoy, de sesen
ta años, casado, labrador y vecino <U 
Toldaos.

Nemesio-Quiroga Barreiro de cin
cuenta años, soltero, labrador y ve
cino de Layosa. Todos del indicado 
municipio de Incio.

Valentín López López, de cuaren
ta años, casado, labrador y vecino 
de Sarria.

Manuel Durán Fernández, de trein
ta y , nueve años, casado, jornalero 
y vecino de ídem.

Francisco López Méndez, de cua
renta y un años, soltero, labrador y 
vecino de Requeijo.

Manuel Díaz Vázquez, de cuarenta 
años, casado, industrial y vecino de 
Sarria.

Dositeo Piñeiro Valcárcel, de cin
cuenta años, casado, propietario y ve
cino de ídem.

Pedro García Arca, de treinta y 
cuatro años, casado, empleado y ve
cino de ídem.

Abelardo* Páramo Losada, de cin
cuenta y puatru años, casado, gana
dero y vecino de ídem. Todos del mu
nicipio de este último nombre.

Germán Méndez López, de cuaren
ta y un años, casado, labrador y ve
cino de Ferreiros.

Jo sé -R a m ó n  Castro López, de 
treinta y seis años, casado, labrador 
y vecino de Reiméridez.

José López Franco, de treinta y 
dos años, casado, labrador y vecino 
de Goyán.

Remigio López Villar, de treinta 
y dos años, casado, labrador y ve
cino de Salvador del Mato.

José Fernández Capón, de sesenta 
y seis años, labrador y vecino de 
San Miguel.

Juan Chousa Valiña, de cuarenta y 
seis años, soltero, labrador y vecino 
de Barbadelo.

Casiano Quintana López, de trein
ta y cinco años, soltero, labrador y 
vecino de Loseiro.

Sarria, 25 de octubre de 1943.—El 
Juez, José Marra López.

20.128.

Solsona
Don José Corominas Cornelias, Juez

regente del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción del partido
de Solsona.
Hago saber: Q ue en virtud de or

den de la Audiencia Provincial de 
Lérida, por este Juzgado se instru
yen los expedientes que a continua
ción se expresan :

N.úm. 167, contra Francisco Mar 
Ballespi, natural y vecino de Pine’l 
(Lérida), hijo de Lorenzo y Dolores, 
de treinta y tres años, casado, labra
dor.

Núm. 168, contra Juan Seriol Pa
ne, natural de Badalona, vecino de 
Solsona, hijo de Magín y de María, 
de treinta y seis años, casado, me
cánico.

Núm. 169, contra Francisco Ven- 
drell Bertarn, natural de Pinos, ve-, 
ciño de Solsona (Lérida), hijo de Pe
dro y Teresa, de cuarenta y cuatro 
años, labrador. ,

Núm. 170, contra Enrique Farreny 
Bañeros, natural de Alguaire, vecino 
de Solsona (Lérida), hijo de Juan  y
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d e  María, de cuarenta y tres años, 
casado, Maestro nacional.

Sulsona, veintitrés de octubre de 
[1943.—El Juez regente del partido, Jo 
sé Coram inas.—El Secretario, Manuel 
de Dalmases.

20.130

Segorbe

Don Vicente Jorge y Ochda, Juez de
Instrucción de la ciudad de Segor-
be y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de Instrucción de mi cargo, y por 
orden de la Superioridad, se hallan 
.en tramición expedienten contra:

Núm. 160 de 1943, contra Angel 
[Rueda Alairach, de cuarenta y siete 
años, labrador, vecino de Geldo.

Núm. iói de 1943, contra Manuel 
Salas Vivas, de cuarenta y cuatro 
años, casado, labrador y vecino de 
ídem.

Núm. 162 de 1943  ̂ contra Miguel 
Silvestre Clemente,, de cincuenta y 
dos años, casado, labrador y vecino 
de ídem.

Segorbe, 6 de noviembre de 1943.— 
El Juez de Instrucción, V icen te Jo r
ge y Ochoa . — £ 1  Secretario judicial 
(ilegible).

2 0 . I f3 I

Tarragona

Don Antonio Rodríguez Mas, Juez de
Instrucción accidental de Tarrago
na y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se ha incoado expedientes, en virtud 

de lo ordeñado por la Audiencia Pro- 
yincial de esta capital:

Núm. 5 de 1943, "contra Emilio 
Folch Solé, de veintiocho años, Mé
dico dentista, natural de Miralcamp 
(Lérida), con domicilio en esta ciu
dad.

Núm. 13 de 1943, contra Agustín 
Granell Batlle, mayor de edad y ve
cino de Morell.

Núm. 16 de 1943, contra Andrés 
Masó López, de sesenta años, casa
do, Abogado, hijo de Amaro y C ar
men, vecino de Fulleda.

Núm. 55 de ,1943. contra Bartolomé 
Darder Pericás, Catedrático del Ins
tituto Nacional y de esta vecindad, 
de cuarenta y  seis años, casado y na
tural de Palm a de Mallorca.

Tarragona, 28 de octubre de 1943. 
El Juez, Antonio Rodríguez M as.— 
E l Secretario (ilegible).

20.136

Toledo
Don Gaspar Fernández-Lomana de 

Barbachano, Juez de Instrucción del 
partido de Toledo.
Hace saber: Que por este Juzgado, 

y por orden de la Audiencia Provin
cial, se han incoado los siguientes 
expedientes de corriente año.

286, contra Faustina Maliblanca 
García, vecina de Toledo.

287, contra Benito Barroso García, 
de ídem.

28S, contra Julián López de la Igle
sia, de ídem.

289, contra Gabino Layos Jiménez, 
de ídem.

Toledo, 25 de octubre de 1943.—El 
El Secretario judicial (ilegible). 

20.138 p

Torrente
Don Antonio Collado Abarcón, Juez 

de Instrucción del partido de To
rrente.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue expediente, .con el núm. 473,. 
contra Ricardo Alm eri/i Mesano, ve
cino de Torrente; el cual se incoa 
en el día de hoy.

Torrente, 22 de octubre de 1943.— 
El Juez, Antonio Collado Alarcón.— 
El Secretario (ilegible).

20.134 :

Valencia

Don Manuel Martínez Fernández, 
M agistrado, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción del núm. 3 de 
Valencia.

Hago saber: Que en virtud de or
den de la Audiencia Provincial de 
Valencia se ha incoado expediente 
de responsabilidades políticas contra 
los siguientes:

José Díaz Velasco, vecino de V a
lencia.

Germán Fita  Compán, vecino de 
Paiporta.

Nicolás Mendoza Navarro, vecino 
de Paiporta.

Antonio Simón Gallegos, vecino de 
Valencia.

,-Lurs Cases Tam arit, vecino de 
Mi si ata.

Ramón Pérez Sanfélix, vecino de 
Mislata.

Agustín Martínez Por toles, vecino 
de M islata.

Teodoro' Domingo Monfort, veci
no de Mislata.

Miguel Ponce Rufino, vecino de 
M islata.

León Gadea Espada, vecino de Mis- 
lata.

Rafael Ortolano Estellés, vecino de 
Mislata.

Isidro Matéu, vecino de Mislata-

Leopoldo Miralles, vecino de M is
lata.

José Chapa, vecino de Mislata. 
Luis Domingo, vecino de Mislata. 
José Pérez, vecino de Mislata.
Luis Domingo Bonet, vecino do 

Mislata.
Joaquín G arda, vecino de Mislata- 
Vicente Chaparro, vecino de Mis- 

lata. .
. Antonio Agulló, vecino de Mislata. 

Joaquín Ferrer, vecino de Mislata. 
Francisco Fons Tortes, vecino de 

Mislata.
Manuel Calderón, vecino de Mis- 

lata.
Teodoro Domingo, vecino de Mis- 

lata.
Valencia, 8 de noviembre de 1923. 

E l Juez, Manuel Martínez.—El Se
cretario, Joaquín Fuertes.

20356.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Ateca

Don Manuel González-Aiegre Bernar
do, Juez de Instrucción de Ateca 
y su partido.
Hago saber: Que por este Juzga

do se ha dictado auto en el día de 
la fecha por el que se sobreseen los 
expedientes incoados para determi
nar la responsabilidad política de los 
encartados que se expresan :

4.298-Z. contra Jesú s Muñoz Loza
no, de Ariza.

4.330-Z, contra Andrés Fraile Sán
chez, de Cetina.

4.245-Z, contra Joaquín Morales 
Monge, de Ariza.

4.317-Z, contra Pedro Martínez So- 
riano, de ídem.

4 .35i-Z, contra Félix Ortiz Loza
no, de ídem.

Ateca, 9 de noviembre de 1943*— 
E l Juez, Manuel González-Alegre.— 
El Secretario (ilegible).

20.259.

Casas Ibáñez

Don Juvencio Escribano Rui-pérez, 
Juez de Instrucción de Casas Ibá- 
ñez y su partido.

Hago saíber : Que en este Juzgado 
se han sobreseído los expedientes qu« 
a continuación se mencionan : 

Número 1 de 1943, contra César 
Gasol Bufrau.

8 , contra Miguel Cambronero T e
jas.

I2, contra Antonio Tólosa Cebrián. 
1 3 , ,  contra J  u a n Alonso H on r ub io 

Escobar.
16, contra Félix Luján Muñoz*
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20, contra M a x im in o  Sur iano  G o n 
zález.

0, contra  Jo s é  G ó m ez  Alcaraz .
22, contra Antonio R eq u ena  Sa rr iá .
23, contra J u a n  Descalzo Góm ez.
24, contra  J u a n  T a la v c r a  M u rc ia .
3 1 ,  ('onIra Ralar-' Navnlón (1 <'1 Rey .
33 ,  contra  L u i s a  R u iz  M arín .
34, i c u i r a  I lonorio  Góm ez A'.varaz.
35, contra M iguel Sur iano Gómez. 
49, contra  M anuel Pérez Sanz.
54, contra V icente M artínez G arc ía .
55, con tra  A ngel P a rd o  Serrano .
51), contra Soger ico  L oz ano  Prieto. 
Oí, contra  Celest ino  Caba llero  T a -  

Iavera .
63, contra  L u c ia n o  M oreno Pérez.  
^7, contra  Pedro Tailavera  J im énez
78, contra Ju l iá n  Ortiz  Mutilla.
79, con tra  F ran c isco  Esc r ib an o  N a 

varro .
88, contra M artín  H a y a  Suriano. 

100, con tra  Antonio C u e s ta  Martí- 
r^z.

102, co-nlra l , v é Pérez í 'a rc ió n .
107, contra M odesto M im a ra  Po-ncc. 
10S, contra M iguel C a ñ a d a s  M a r t í 

nez.
io 9 , contra  J ° s é  P a rd o  N a v arro .

i i ,  contra losé A lvarez  Picó.
123 ,  contra Pedro Descalzo Gómez. 
123,  con tra  Antonio Se r ra n o  M e 

dina.
142, contra  inórente  López Sanz.
143, contra  J u a n  Sanz Oobrián.
172,  contra Benito  G óm ez M ora les .
173 ,  contra  Adrián M ontero Pérez. 
57, contra  Abilio  C a s t ig o  C uenca .  
68, contra  V icente  López Va-lera.

1 1 2 ,  contra  L u c ia n o  Sá nch ez  V a-  
lera.

1 1 7 ,  contra  Gabrie l M olina Mateo.
1 1 8 ,  con tra  Podro L ó P e z  Gómez.
129, con tra  Lu-is S a n t ia g o  Aroca .
130, con tra  J u a n  G óm ez Sáez.
133 ,  contra  D iego  G óm ez J im énez.
136, con tra  J o s é  La-liosa R a m o s .
137 ,  contra  Pedro E sc o b a r  C o rre 

dor.
2 de  1940, contra  Jo a q u ín  Pa rd o  

.Gómez.
4, contra  M ar in o  M e g ía s  R uiz .
8, con tra  H erm in io  O ñ ate  G a rc ía
9, co n tra  J o r g e  C aba llero  G arc ía ;

10, contra . Francisco Cam pos P é 
rez.

1 1 ,  con tra  V icente  Fe rn án d ez  G a r 
cía. ,

12 ,  contra  J u a n  G a rc ía  A leantud.
13 ,  contra  J u a n  C ab a l le ro  C ebrián .
14, con tra  Jo s é  M a r ía  M ateo  G ó 

mez.
15 ,  contra  Teodos-io G a r c ía  E s c r i 

bano.
1 de 19 4 1, contra Francisco Pérez 

González.
4, contra  A ntonio  Pérez S a rr iá .
5, contra 'José Juan Jiménez Hon- 

ruibia.

6, contra Antonio  M ontero C a 
bañero.

7, contra  J o s é  López  Góm ez.
8, contra  Santos  López Góm ez.

10, contra  F ra n c is c o  M oreno p ó 
mez.

1 1 ,  contra  M iguel  J im énez  Suriano.
13,  'contra R a fa e l  M adriga l  Mas.
15, contra  Aureo  González M a r t í 

nez.
16, con tra  S e v e r ia n o  G a r c ía  C e - ’ 

brián.
17,  contra  M iguel G a rc ía  G o n z á 

lez.
20, contra  Pedro G a rc ía  Jiménez.^
2 r, contra  (Francisco Fe rn ánd ez  

Carrión.
22, contra Pedro  Pérez M edina .
24, contra Ju l iá n  Alonso G arc ía .
23, contra  Ju a n  T a la v c r a  Valiente .

("asas  Vbáñez, 2 7 de «octubre de 1943.
El Juez  do Instrucción, J u v e n d o  E s -  
• • liba no.

19.974.

Cervera de Pisuerga
Don Isaac  González M artín ,  Ju e z  de

Instrucción de la vil la de C ervcra
de P isu e rg a  y su partido.

H a g o  saber : Q ue cMe Ju z g a d o  ha 
vObi'CM*ído los exPedienles que se se
guían contra los individuos que a con
tinuación se e xp resan ,  los cuales, por 
tal imotivo, han recobrado la libre dis
posición de sus bienes, ,por haberse 
alzado cuantos  em bargos  íes fueron 
practicados •’ *

A n g o ’ a R e v i l la  Pul a neo.
A b la n o  Alonso  Ruiz .
Lorenzo B a ñ u o ’.os González.
Je ró n im o  Asen jo V e g a .
M atías  L a m b r a ñ a  Anderez.
Bernaíxli  no Ibáñez Cordero.
M arciano Su-silla Ruiz .
G a s p a r  C a lvo  Sáiz.
Ju l iá n  Diez R o jo .
Ju l iá n  Fe rn ánd ez  López.
Ignac io  L u is  L o m a .
Basi l io  C an duela Ruiiz.
F é l ix  Alonso R uiz .
Eu tiq u ia  O anduela  Mil lán.
V icenta  Arroyo C am bíe la .
Fcóiciana R u iz  G arc ía .
Toodosio  C am b íe la  Ruiz.
Isidro Gutiérrez González.
M a u ra  T e je d o r  H igo lm o.
Celedonia  G onzález  R u iz .
Abilio Prieto C uesta .
Ju l io  Pelaz Pera l .
M arce l in a  de las M eras.
Ju a n  Torib io  B ravo .
M anuel G óm ez Renedo.
G u m ersin do  C lan  sin J im énez.
Boslñio Diez Gutiérrez.
R a fa e l  Diez Alonso.
M a r ia n o  Diez (Marcos.
An^el Fern ánd ez  R e b a ñ a l ,
Ju l iá n  O rte g a  ¡Gutiérrez^

M a r ia n o  Sá ez  Montes.
Aurelio  Sa lce da  G a r c ía .
C e r r e ra  de P isu e rg a ,  27 de octubre 

de 194 3 .— El Ju e z  de Instrucción, 
I saa c  G onzá lez .— E l  So :rotario  ju d i
cial (ilegible).

19F79-
Ceuta

Don D o m in g o  T e r u e l  C a r r a le r o ,
Ju e z  de Instrucción de C e u ta .
H a c e  s a b e r :  Que habiendo sa t is 

fecho to ta lm ente  la  sanción económ i
ca que  le fué  im p u e s ta  a R a m ó n  
A rra b a l  M artos,  en el expediente  nú
mero 619,  rollo 1-041 d e  1943 d e  re s 
ponsab i l ida des  políticas ,  ha recobra
do e'i m ism o  la  libre d isposic ión de 
sus bienes.

C e u ta ,  S de n o v iem b re  de 1-943-— 
E l  Ju e z ,  D o m in g o  T e ru e l ,

2 0 3  10.

Por  haberse  sobreseído los expe- 
d'ieuUs que  ti continuación se e x p re 
san, han recobrado los expedientados 
que se m encionan la libre disposición 
c.e >us bienes :

Expnke.nt'e núm ero 638 de I940, 
c o n t r a  R a m ó n  G álvez  F u en tes ,  n a 
t u r a l  ue L in a re s  ( Jaén),  de 42 años, 
cacado, hijo tic R a m ó n  y  «ch* I Fornida 
con domicilio en C eu ta  : P a v ía ,  7.

944 de 1940 contra  M a r ía  G o n z á 
lez H errera ,  de es ie  vecindario  : J d ú 
denos, 6, sin que consten otras  c ir 
cunstancias .

1 . 16 3  de 1940, contra E n r iq u e  N a 
ran jo  N a ra n jo ,  fallecido en esta c iu 
dad el d ía  30 de juéio de 1940.

1 . 2 1 0  de I940, con tra  J u a n  C a b a l le 
ro LóPez, T en ien te  Coronel de C euta  
(R e g u la re s  núm ero 3), fallecido el 31 
de agosto  de 1936 cm Sevilla .

1.400 de  1 <941, contra  C a rm e n  G ó 
mez Mateo, hija  de Ju a n  y de Tere,  
sa, natural de Yunqu-eras (M álaga) ,  
de 133 años:, c a sa d a ,  sus labores,  y 
de es'te vecindario .

i .q 98 de 194I, contra  Prudencio  F e r 
nández M ontero, hijo de Leonor,  d:¿ 
24 años ,  militar, n atura l  del Fe rro l  
útil C aud il lo  y vecino de Cee.-ta, con 
domicil io  en el cuarted del T eniente  
R u iz  ; V icen te  M unilla  C asta ñ o ,  hiic 
de V ice n te  y J e n a r a ,  de 23 años,  m i
litar, natura l de B 'a r r iz  y vecino de 
Ceu ta ,  en el C u a rte l  del T en ien te  
Ruiz .

Pedro  J im é n e z  U ceda, hijo de Ju-ar 
y de C a ta l in a ,  de 23 años,  m il i tar ,  
natura l de C a s a r e s  (M á la g a )  y  vecinc 
do C eu ta ,  en etl C u arte l  del T e n ie n 
te Ruiz.

J u a n  .M ágica  'M ágica ,  hijo  de Se v e 
r iano  y  A n to n ia ,  de  25 feiño.s, de pro
fesión m il i ta r ,  «aturad óe  S a n ta n d e r  )
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vecino de C euta ; Gonzalo Sañudo 
G arcía, hijo de M anuel y de M aría, 
de profesión m ilita r, natural de San
tander y vecino de Ceuta.

1.506 Ce 1941, contra M iguel Parra 
H a ro , hijo de Antonio y Joaquina, 
natural de Alnuiñócar (G ra n a d a ), ve
cino de Ceuta.

1.53b de /941, contra ¡Mariano R"> 
dríguez R oldan, de q l anos, casado, 
•hijo de M anuel y de Isabel, natural de 
JCaldepeñas (Ciudad Real) y vecino d<; 
Ceuta.

1 -541 di0 t04t, contra Constantino 
.•Pereda Caserillo, de 54 años, casado, 
ihijo d»e M artín y do Paula, antural 
de Villadiego (Burgos).

I.571 de 1041, contra Diego B rcval 
'Orfciz, h ijo  de Diego y do M aría, de 
37  años, nolicro, ¡natural do Sevilla 
y  vecino do ('cuta.

Ceuta, 2 de noviembre do 1945.—  
j£1  Sec re<ar;o, José Rodríguez.

I9.9S0.

Colmenar

'Don Rafael del C a stillo  M artín, Juez
de In strucción de esta v illa  y >u
partido.
H ace saber: Que habiendo recaído 

en los expedientes de resp o n sa b ili
dades políticas seguidos contra los 
encartados que después se m encio
nan, auto de sobreseim iento, el que 
quedó firme, aquéllos han recobrado 
la firm e disposición de sus bienes, 
siendo este anuncio suficiente para 
que sin más req uisito s se tengan po. 
levantados cuantos embargos v me
didas precautorias pesen sobre los 
fnism os.

3 de 1943, contra Juan Serón Bñez, 
«de Colm enar.

5, contra D iego Pérez M olina, cíe 
ídem,

6, contra D iego V e g as Le al, de 
ídem.

I I ,  contra José Toledo G allardo, de 
Alfarnate.

I3 , con tra A ntonio M oreno Luq ue, 
de ídem.

24, contra José González González, 
de C asaberm eja.

31, contra Pedro G allard o G arcía, 
de A lfarnate.

37, contra A ntonio M oreno F e rn á n 
dez, de ídem.

.38, contra Ju a n  M oreno O rtigosa, 
de ídem.

46, contra José A rreb ola M artín, 
de ídem.

59, contra F rancisco Toledo G uar- 
deño, de ídem.

86, contra Ju a n  G a rc ía . O rtigosa, 
de ídem.

93, contra R afae l R o ca Santana, 
de ídem.. /

94, con tra Ju a n  R u iz  Alba» de id.

96, contra E m ilio  Santana Luque, 
de ídem.

Colm enar, 25 de octubre de 1943. 
E l Juez, R afael del C a stillo .— E l Se- 
c'otario, E n riq u e  R o jas.

20265.

Fraga
Don José M a ría  M olinero Mercado,

Juez de Prim era In sta n cia  c In s 
trucción de F ra g a  y su partido.

lla g o  sab er: Que en los expedien
tes seguidos con los núm eros y con
tra los encartados que a continua
ción . se indican, se lia dictado auto 
sobreseyendo el expediente por estar 
declarados insolventes :

44, contra M aría  Pucyo C asa- 
m ayor, vecina do O ntiñena.

55, contra José G u íu  Jove, vecino 
de 'Torrente de (lin ca .

<)<», contra Joaquín B ayoha B er
na!, vecino de Bclber de C.

J04, contra Ju lio  Calvo G onzalvo, 
vecino de O ntiñana.

1 (X), contra Fra n cisco  Ib arz  Ib arz, 
vecino de Z aidin.

n i ,  contra A ntonio Jord án Ib arz, 
vecino de Z aid in.

115, contra .F rancisco H erb era D e l
gado, vecino de Binaced.

116, contra Ram ón Moreno Javie- 
rrc, vecino de Binaced.

122, contra Ram ón M u rillo  T a rro s, 
vecino de K sp liis.

123, contra M anuel Arbones Del
iran, vecino de Torrenete de C inca.

124, contra A ntonio C a rrasq ue t 
Bernad (a) ((Sardinero», vecino de 
Belver de C in ca.

J25, contra Is id ro  F c rrc r  F ra u ca , 
vecino de Bol ver de C inca.

126, contra A ntonio C arrasquee 
.Bernad (a) «Porta», vecino de B cl- 
ver de ('in c a .

127, contra F rancisco  A laiz C a n a 
les, vecino de Belver de C in ca.

128, contra N arciso C a n a lis  C a r 
ees, vecino de Belver de C in ca.

132, contra José T o ren t M orrell, 
vecino de Torrente.

137, contra G erm án C a m b ra  C a 
n alis, vecino de O ntiñena.

138, contra José S o rin as L a illa , ve
cino de V alcarca.

141, contra A ntonio . Pascual, veci
no de Z ardin .

142, contra Lorenzo Dom ec B a 
rra u, vecino de Binaced.

143, con tra. F ra n cisco  M ariñoso 
Hernández, vecino de Binaced.

144, contra J'osé G ráu C h a ve rri, -ve
cino de Binaced.

146, contra Ram ón Fuentes Sola
na, vecino de Binaced.

150, contra A ntonio So rin as Cas
tro, vecino de V aicarca.

151, contra M iguel Bedtrán N ava

rro y M iguel A guas Florenza, ve
cinos de Torrente.

154, contra Benardo Sorinas C a s
tro, vecino de V alcarca.

158, contra F rancisco T orrente Mo
re!, vecino de Torrente.

] 61, contra E m ilio  L a sheras Royo 
y Juan C astcjón Sag arra, vecinos de 
O sso de C.

175, contra Joaquín Gim énez R in 
cón, vecino ile Binaced.

171), contra J o s é  M ora Hernández, 
vecino de Binaced.

179, contra Antonio Cereza Mur, 
vecino do Binaced.

i.Xl, contra Antonio Soldovilla C a 
rrasquea, vecino de Binnred.

182, con l i a F rancisco  Siso Bergés, 
vecino de 'Pon-ente.

184, contra Pablo B u il L a x , veci
no de Torrente.

187, contra Antonio Segarra M illa- 
nés, vecino de Torrente.

jX8, («rntra Segundo Elsuso Plana, 
vecino de O ntiñena.

I95, contra José V illa  Soldevilla, 
vecino de Belver do C.

201, contra Antonio Boteller D el
gado, vecino de Binaced.

207, contra Antonio Lozano Ale
gre, vecino de Boiver de C .

211, contra Pedro Crégenzñn F e 
lices e Is id ro  Forren Elcacho, veci
nos de O ntiñena.

229, contra M anuel O lives C nstell, 
vecino de Binaced.

233, contra Joaquín Piño! Ccrezue- 
la, vecino de T orrente de C.

236, contra Antonio Ansó Picó, ve
cino de E sp lú s.

244,- contra Antonio Card on a C a s
tañeda, vecino de V alcarca.

254, contra M iguel B ilr iá n  Izq u ie r
do, vecino de T orrente de C.

268, contra Joaquin a F c rrc r  B er
nad, vecina de Belver de C>

281, contra Vicente- E sca n illa  C a 
sado,’ vecino-de Albalate de C .

289, contra R afael Fontón Sentís, 
vecino de Binaced.

2(>o, contra Pascual F e rr ís  Blasco, 
vecino de A lbalate de C.

295, contra F rancisco  C a rra sq u e r 
D om ingo, vecino de Belver de C .

Dado en F ra g a  a 10 de noviem 
bre de 1943-— E l Juez de In strucción, 
José M aría M olinero.— E l Secretario 
(ile g ib le).

20.315.

Laredo
Don Antonio Gómez R eino, Juez de

P rim era In sta n cia  dé la  v illa  de
Laredo y su partido.

H ago s a b e r: Que habiendo sido 
sobreseídas las piezas separadas pa
ra la efectividad de la sanción im 
puesta -por el T rib u n a l R egional de 
Responsabilidades P o líticas de B u r
gos, seguidas contra los encartados
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que a continuación se mencionan, 
por hallarse comprendidos en el a r
ticulo 8.° de 5a Ley de Responsabili
dades Políticas de fecha lq de fe
brero de 194c, han recobrado éstos 
la libre disposición de sus bienes, 
siendo este anuncio suficiente para 
que sin más requisitos se tengan 
por levantados cuantos embargos y 
medidas p. ccautorias se hubieren lle
vado a cabo.

Angel Jei 07. Méndez.
J u l i á n  Q u i n t a n a  A i v a r c z .
Gonzalo Salvie jo Marsella.
José  IIaro Gordóniz.
Francisco F o rre  Abascal.
Santiago Montes Luengas.
Clemente Rodríguez Muros.
Nicas:o Santisteban Pascua.
Sergio  Natés Ruiz.
Angel Solana Serna.
Oeferino Echevarría  Torre.
Luis  Gutiérrez Solana.
Demetrio Villanueva Campillo.
Laredo, 9 de noviembre de 1943.— 

El Juez, Antonio Gómez.— E l Secre
tario accidental (ilegible).

20.319.

Don Antonio Gómez Reino, Juez  de
Primer Instancia de ia villa de
Laredo y su partido.

H ago  saber;  Que por haber satis
fecho la totalidad de la sanción que 
le fué impuesta por el Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políti
cas de Burgos, a la inculpada Dolo
res Samperio Cortés, vecina de Ba- 
dames (Junta de Voto), ha recobra
do la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público por el pre
sente a los efectos oportunos.

Laredo, 9 de noviembre de 943.— 
El Juez, Antonio Gómez. —El Secre
tario accidental (ilegible).

20.320.

Don Antonio Gómez Reino, Juez de
Primera Instancia de la  villa de
Laredo y su partido.

H ago  saber :  Que por haber satis
fecho la totalidad, de la sanción que 
les fué impuesta por el Tribunal R e 
gional de Responsabilidades Políticas 
de Burgos  los inculpados que a con
tinuación se relacionan, han recobra
do la libre disposición de sus bienes-

Alfredo Talledo Salviejo, vecino de 
- Laredo.

Benigna Martínez Cuadra, vecina 
de Ampuero.

Manuel Gómez Trueba, vecino de 
Voto. '

Fiavio Florentino Gutiérrez, veci
no de Laredo.

Anselmo A ja  Gutiérrez, vecino de 
Laredo,

Urbano García Becerril, vecino de 
Limpias.

Lo que sé hace público por el pre
sente a los efectos oportunos.

Laredo, 9 de noviembre de 1943.— 
El Juez, Antonio Gómez.— El Secre
tario accidental (ilegible).

20.321.

La Roda
Relación de expedientes de respon

sabilidades políticas sobreseídos en 
este Juzgado :

32, Aurelia Navarro Jiménez, de 
Yillarrobiedo.

33, Francisco Casti llo Parra ,  de 
ídem.

34, Antonio Sojer Lesa, de ídem.
35, Francisco Castillo V arg as ,  de 

ídem.
36, Timoteo Julián Melero Jiménez, 

de Minaya.
37, Pedro José  Lozano Carrasco, 

de Yillarrobiedo.
38, Fabián Moreno Cano, de M u

ñera.
39, Jo sé  Andújar López, de L a  

Roda.
40, Pedro López Casero, de Villa- 

rrobledo.
42, Miguel Sáez Ovejero, de Ta- 

razona de la Mancha.
43, Antonio Cano Campos, de Vi- 

Ilarroblodo.
44, Pedro Jo sé  Requena O rtega, 

de ídem.
45, Francisco López Rubio, de Ta- 

razona de la Mancha. .
46, Amaro Chumillas Carreter, de 

Minaya.
47, Juan  Jo sé  González Rubio, de 

ídem.
48, Luciano Fernández Jiménez, de 

ídem.
49, Diego Pastor Lozano, de Vi- 

llarrobledo
50, Antonio Sim arro Moreno, de 

L a  Roda.
51, Alejandro López Ballesteros, de 

ídem. >
52, Pedro Correas Honrubia, de 

ídem.
.53, Juan  Francisco Alm ansa Pas  

tor, de Yillarrobiedo.
54, Juan Almansa Castillo, de id.
55, Em il iano Martínez G arcía, de 

Muñera.
56, Casim iro Martínez Fernández, 

de Yillarrobiedo.
57, Juan Tébar Tébar, de L a  Roda.
58, Marín Jo se fa  Montero Mecinas, 

de Yillarrobiedo.
59, Paz Casero Castellanos, de id.
60, Virgilio Ruiz Toboso, de Vi- 

llalgordo del Júcar .
61, Juan  José  Villodre Catalán, de 

Minaya.
62,* Emilio Romero Men dieta, de 

L a  R oda.

63, M aría  Fernández Garrote, de 
Yillarrobiedo.

64, Teófilo Prados Sevilla, de Vi-  
11 al gordo del Júcar .

65, Francisco Simón Sáez, de Vi-  
llarrobledo.

66, Je sú s  del Amo López, dé íd.>
67, Ju an  Fernández T é b a rK de L a  

Roda.
68, Baudilio Sahuquillo Merino, de 

Madrigueras.
69, Jo s é  T ébar O rtega, de L a  

Roda.
70, Francisco Escribano Ayuso, de 

Yillarrobiedo.
71,  José  Sánchez Castillo, de L a  

Roda,
72, Manuel B autista  Pastor, de 

Yillarrobiedo.
73, Ju a n  José  Notario Nueda, da 

ídem.
74, Alfonso L a r  a Valer a-, de T a -  

razona de 5a Mancha.
75, Antonio Martínez Martínez, de 

M adri güeras.
76, Enrique González Olmeda, de 

Minaya.
77, Enrique Hernández González, 

de Muñera
78, Juan  Benítez Castillo, de Vi-  

llarrobledo.
79, Pedro Alejandrino Aguado C a l

derón, de ídem.
80, Jo sé  González Martínez, de id.
81, Ju a n  González Sevillano, de 

ídem,
82, Juan  Jo s é  Melero Santos, da 

ídem.
83, Casim iro Monteagudo Cuchillo, 

de L a  Roda.
84, Pascual Calero Parra ,  de Vi- 

llarrobledo
94, Enrique Jim énez Gómez, da 

Madrigueras.
95, José  Pérez B lesa, de T arazo na 

de la Mancha.
96, - Jo sé  M aría  Moreno Jiménez, 

de Yillarrobiedo.
97, Crescendo Cipriano Victoria 

Jiménez, de Minaya.
99, Francisco Bueno Picazo, de 

Tarazona de la Mancha.
100, R icardo Alarcón Moreno, de 

Vi llarrobledo.
101, Ju a n  Francisco Morcillo Fuen

tes, de Muñera.
102, D iego González Caballero, de 

Villarrobledo.
103, Ju lián  Fernández González, 

de L a  Roda. *
L a  Roda, 12 de noviembre de 1943 . 

El Juez, Antonio Pera l— E l Secretad- 
no  interino (ilegible),•

20.396*
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Lora del R ío

Don Alberto Llam as García, Juez de 
Instrucción de Lora del Río y su 
partido.

H ago saber: Que en el expediente 
jnúmero 48 de 1943, instruido contra 
/Rafael Mateos Nacarino, vecino ide 
;jesta villa, he dictado auto con fecha 
ytinco del actual, que ha quedado 
•Afirme, sobreseyendo dicho expediente 

mandado archivarlo.
/ Lora del Río, 19 de noviembre de 
•̂ {1943.—El Juez, Alberto L lam as.—El 
.¿{Secretario, Rafael Ballestero.

20.751.

Don Alberto Llam as G ard a, Juez de 
Instrucción de esta villa y su par
tido.

Hago saber: Q ue. en el expedien
te  sobre responsabilidades políticas 
ique se tramita en este Juzgado de 
mi cargo con los números 4.107 del 
¿Tribunal y 432 del Juzgado, del año 
13941, contra Francisco Vega Pables, 
Jo sé  Hernández Cordero, José Ve- 
¿asco Vereda, Marcelino Mallén y  Al
fredo Chaves de los Santos, vecinos 
de Cantillana, Zalamea la Real, Los 
porrales, Peñafior v Sevilla, respec
tivamente, se ha dictado auto, cor. 
íecha 27 de octubre pasado, que ac
tualmente es firme, decretando el so
breseimiento de dicho expediente.

Lo que se hace público para ge- 
peral conocimiento y efectos legales 

Lora del Río, 8 de noviembre de 
[1943.—El Juez, Alberto Llam as.—El 
¡Secretario, P. H ., Francisco Naranjo,

£0-273,

Madrid

Por el presente anuncio se hace no_ 
iforio que por haber satisfecho total
mente don Pablo Muñoz Remacha 
la  sanción 'económica que le fué im
puesta por el Tribunal Regional de 
•Responsabilidades Políticas de M a
drid* en sentencia de 7 de abril de 
a 941, ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes.

Madrid, 22 de noviembre de 1943. 
i£ l Secretario, Francisco de P. Rives. 
¡Visto bueno, el Juez, Ricardo Al- 
fcarez.

20.777*

Manacor

D on Vicente Míguez Lim ia, Abogado, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de la ciudad de Manacor

H ago sab er: Que en los expedien
tes de responsabilidad política se
guidos por este Juzgado, durante el 
año de 19 4 1 ,* contra los encartados 
que se mencionan, éstos han recobra
do la  libre disposición de sus bienes:

Núm. 340, Jerónimo Sureda  
Febrer.

Núm. 1709', Guillermo Fiol Do
men ge.

Núm. 196, Miguel Tous Vives.
Núm. 201, Mateo Soler Salas.
Núm. 234, Miguel Caldentey Bonet.
Núm. 102, Salvador Vadell Suasi.
Núm. 1 .573, Juan Durán Riera.
Núm. 1.292, Jaim e Amer Roig.
Núm. 169, Gabriel Torres Gil.
Núm. 289, M argarita Servera Su 

reda.
Núm. 1.739, Guillermo Fullana Mi- 

quel.
Núm. 3 .4 11, Juan Alfonso Alfonso.
Núm. 3.026, Bartolomé Vicéns Mili.
Núm. 1.2 13 , Miguel Amengual V i

dal.
Núm. 1.620, Miguel Escalas E sca

las.
Núm. 3.025, Bartolomé Vidal V i

céns.
Núm. 1.984, Gabriel Lladó Con- 

testi.
Núm. 2.626, Rafael Rigo Adro ver.
Núm. 3.008, Andrés Vidal Vidal.
Núm 1.472, Antonio Covas Rigo.
Núm. 104, Marcos Escalas Servera.
Núm. 2.279, Antonio Miró Cortés.
Núm. 2.404, Francisco Picó Aguiló.
Núm. 1.230, Jaim e Alcover Puigrós.
Núm. 2.252, Antonio Más Fullana.
Núm. 2.241, Bárbara Massot Meiis.
Núm. 2 .3 11 , M argarita Nebot Tous.
Núm. 1.665, Mateo FJaquer Font.
Núm. 2.700, Jorge Sansó Martí.
Núm. 1.410, Juan Cirer Vives.
Núm. 2.134, Nicolás Molí L liíeras.
Núm. 1.456, María Cirer Vives.
Núm. 3.435, Bernardo Vidal Esca

las.
Núm. 2.535, Leonor Roig Massa-

net.
Núm. 2.103, Catalina Molí Pascual.
Núm. 2.523, Jaim e Quetglas F4is-

cual.
Núm. 2.310, Sebastián N ebot.Font.
Núm. 2.326, Serafín Nebot Pascual.
Núm. 286, Francisco Flaquer Juan.
Núm. 2.627, Isidro Riütort Olivar.
Núm. 1.603, Cosme Escalas Bonet.
Núm. 1.714 , Miguel Florit Niel.
Núm. 1.258, Miguel Adro ver Cál-

dentey.
Núm. 3.791, Pedro Juan Servera 

Brunet.
Núm. 2.242, M aría A. M assanet Al- 

berti.
Núm. 2.006, Andrés Lliteras Cerdá.
Núm. 2 . 9 9 2 ,  Fancisco Vaquer 

Veñy.
Núm. 189, Bartolomé Vidal Vidal.
Núm. 2.534, Jaim e Riera Serra.
Núm. 2.102, Antonio Molí Gi]i.
Núm. 2.702, Bartolomé Sagrera Ni- 

colau.
Núm. 2.345, Mateo Barceló Nigo- 

rra.
Núm,.. i.7 16  ̂Miguel Florit Muflar.

Núm. 2.881, Pedro Torrens 
Fullana.

Núm. 595, B e r n  a r d o  Bennasar 
Puig.

Núm. 1.319 , Atonio Barceló Nebot.
Núm. 1.789, Mateo Barceló Ginart.
Núm. 1.584, Bartolomé Duián Ge- 

labert.
Núm. 2.691, Mateo Sastre Salas.
Núm. 1.733, Sebastián F en er Fcnt.
Núm. 1.5 13 , Miguel Cabrer Sureda.
Manacor, 15 de noviembre de 1943. 

El Secretario, P. H. (ilegible].—El 
Juez, V. Míguez.

20784.

Medina del Campo
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se anuncia que en 
este Juzgado se ha dictado auto de 
sobreseimiento en el expediente de 
responsabilidades políticas que se 
tramitaba contra Pascual Man jarres 
Rodríguez, vecino de San Vicente 
del P a l a c i o ,  de osle partido, con el 
número 1.582 cW 1041.  cuyo auto ha 
quedado firme y en virtud de él ha 
recobrado el expedientado la libre dis
posición de sus bienes, siendo este 
anuncio suficiente para que sin más 
requisitos se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas precau
torias se hubieran podido llevarse a 
efecto.

Medina del Campo, 22 de noviem
bre de 1943.—El Juez (ilegible).— 
El Secretario (ilegible),;

20.781.

Medina de Ríoseco
Don Luis Valle (Abad, Juez de Ins

trucción de Villalón de Cam pes y
de Medina de Ríoseco, por prórro
ga de jurisdiepión.
Hago saber: Que las personas que 

a continuación se indican h a i reco
brado la libre disposición de todos 
sus bienes, entendiéndose alzados 
cuantos embargos y limitaciones so
bre ellos pesaran, conforme al artícu
lo 58 de la Ley de 19 de febrero 
de 1939.

Por .haber satisfecho la sanción 
que les fué im puesta:

Expediente número 1.662, Gregorio 
Cañibano González.

1.085 y 4.498, Germán Pérez Alon
so, vecino de Tam ariz de Campos.

Por haber sido Sobreseídos los ex
pedientes :

356, Deogracias Muñoz García, ve
cina de Medina tíe Ríoseco.

1.292 y 4.802, Esperanza Gahego 
Cachorro, de Berrueces.

2—-A. Raimundo Lobato Martín, 
vecino de Tordehumes.

1-376 y 4.886, Damián González 
Pelgado, vecino de Berruecez.
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M edina de Ríoseco, 18 de noviem bre 
 de 1943.— E l Juez, L u is  V a lle .—  

Ante mí, Valentín Escribano .

20.691.

Medina Sidonia

Don M iguel Moreno M ocholi, Juez
de Instrucción de M edina Sidonia
y su partido

lla g o  s a b e r: Que por haber ad
quirido firmeza los respectivos autos 
de sobreseim iento dictados en los ex
pedientes instruidos por este Ju zg a
do, durante el año de 1943, contra 
los encartados que se relacionan, és
tos han recobrado la lib re  disposi
ción de sus bienes:

Expediente núm. 1, R od rigo D e l
gado Delgado, vecino de A lcalá de 
los G azules.'

Núm . 3, M iguel Gómez E sp in a , de 
ídem.

Núm . 20, F rancisco  M o rillo  G a r
cía, de kl.

Núm . 27, Salvador F lo r Q uintero, 
vecino de esta ciudad.

Núm . 3, José Sánchez T o ro , de id.
Núm . 31, Ju an M ota L la m a s, de id.
Núm. 33, Vicente Mateos Sánchez, 

vecino de Paterna de la R ive ra.
Núm . 34, M aría Ve-lasco P ascual, 

de ídem.
Núm. 35, R afael D ía z  C a lvo , de id.
Núm. 36, M iguel Fernández T i

zón, vecino de A lcalá de Los G azu- 
les.

Núm. 37, José Cantero Mendoza, 
de ídem.

M edina Sidonia, 22 de noviembre 
de 1943.— E l Secretario (ile g ib le ).—  
El Juez, M iguel Moreno.

20.783

Palma de Mallorca

Por el presente se hace p ú b lic o : 
Que el inculpado F e lip e  Com pañy 
C a lafat, vecino de Sant,a M a ría, por 
haber satisfecho totalmente la san
ción económ ica que le ha sido im 
puesta por el extinguid o T rib u n a l 
R egional de R esponsabilidades 'P oli- 

Ticas de esta ciudad, ha recobrado la 
libre d isposición de todos sus bie
nes.

.L o  que se hace público para que 
sin m ás trám ites se tengan por V  

%vantados cuantas trabas pesen sobre 
los bienes de su propiedad.,

Palm a de M allorca, 4 de noviem 
bre de 1043.— E l Juez de In strucción 
ilegible).

20.276.

Talavera de la Reina
Don José Luzón Muñoz, Juez de P r imera 

 In stan cia e Instrucción de T a 
lavera de la R e in a  y su partido. 
Flaco s a b e r: Que por haber sido 

sobreseído el expediente núm . 252 de 
1937, lian recobrado la libre d ispo si
ción de sus bienes los individuos que 
a continuación se relacionan :

Vecinos de Los C e rra lb o s :
Bernardo Zapata Díaz.
Esteban A rrogante G arcía. 
M auricio Fernández Moreno.
Blas O lvera Fernández.
Angel Fernández Zapata.
Teodosio Maquedano Navas. 
Dam ián Zapata Arrogante.
Juan Sánchez M adrid.
D am ián Pavón Torres.
Moisés Contenente H orm igos. 
Teófilo Gómez Rodríguez.
Teófilo G arcía Jim énez.
L u is  Barco López.
Ju lián  Fernández D íaz.
Angeles Madrid Zapata.
Cayetano González A sperillo. 
Fulgencio D íaz Carrasco.
Valentín Gómez Gómez.
E ladio  Sánchez M adrid.
Cristeto Zapata Caballero. 
Bernardino Sánchez Zapata..
Pedro Fernández G arcía.
José López D om ínguez.
Gregorio Jim énez Cuesta.
M artina Jim énez Cuesta.
Ju lián  López Moreno.
Francisco R odríguez V arg as. 
H ila r ia  Gómez M adrid.
L u cía  González Díaz.
Eu sta sio  Jim énez G arcía.
Eleuterio López Moreno.
Desiderio Blázquez O lvera.
D io nisio  N avas Jim énez.
A polinar González Sáez.
M artín O lvera Fernández. 
Baldom cro M olina Jim énez. 
Eugenio Cam pos Resino. 
Baldom ero D íaz Zapata.
Francisco Cuesta Navas.'
Francisco D ía z G utiérrez.
Esteban Cam pos Resino.
Fulgencio Z apata M adrid.
Santiago C a rrasco  Jim énez. 
Cristeto Zapata M adrid.
Amparo- Zapata López.

‘ Fulgencio M adrid Zapata. 
Teodosio Zapata Cuesta.
D am ián Zapata M adrid.
D io nisio  Fernández D íaz,
Ju liá n  Vaquerizo Reyes.
Fidel Gómez Collado.
F rancisco Blázquez Riesco.
Isábelo Arrogante- Tejero.
Tulián López Dom ínguez.
Soledad Perdones Saldaña.
Z acarías Jim énez Cuesta.
D am ián Jim énez Cuesta.
G uillerm o D ía z Zapata.
Pablo Arrogante A F :s.
T eresa Agüero Pérez.

León Gómez G arcía.
D am ián M adrid Muñoz.
M áxim o Fernández D ía z.
T om ás Gómez Moreno.
T a la v e ra  de la R ein a, 27 de octu

bre de 1943.— E l Juez de Instrucción, 
José Luzón M uñoz.— E l Secretarlo! 
G aspar Santiuste.

20.137 

Toledo
Don G aspar Fcrnández-Lom ana da 

B arbachano, Juez de Instrucción de 
esta u u d ad  de Toledo y su par
tido.
H ago sab er: Que por haber sido 

sobreseídos los expedientes que se re
lacionan, los inculpados en los m is
mos han recobrado la lib re  dispósi-»* 
ción de sus b ie n e s :

Núm . 40, contra Buenaventura Mo
lin a Alonso, vecino de O lías del Rey.

44, contra Ignacio, Santos M a rtín , 
de ídem.

46, contra M ariano M erino Duro* 
de ídeñn

48, contra C á sild o  Sápchez Puebla* 
de ídem.

6o, contra Antonio Ballesteros P u 
lido, de ídem.

73, contra Gonzalo A re Rano M ar
tín, de ídem.

78, contra Cesárea Pérez M artín, 
de ídem.

84, contra Pedro M atute C hozas, - 
de ídem.

97, contra D io n isio  M uñoz P la za,' 
de ídem.

138, contra Gerardo L u n a  Ferrero> 
vecino de Toledo.

99, contra Joaquín G álvez Avenda- 
ño, de ídem.

102, contra Angel M o lina Pan toja, 
de ídem. *

274, contra M artín  O rtega. Pérez, 
de ídem.

T odos del corriente año.
Toledo, 30 ,dé octubre de *943.— (El 

Juez, G aspar Fernández-Loiriana.— E l 
Secretario ju d icia l, M áxim o López. 

20.133 y 35.

Don G asp ár Fernández - Lo m ana de  
Barbachano, Juez de In strucció n  
del partido de Toledo. .
D oy f e : Q ue por haber sido so-* 

breseídos los expedientes que a con
tinuación se relacionan, los individuos 
que en los m ism os figuran han re
cobrado la  lib re  disposición de sus  
bienes:

Núm . 2 de 1940, V alen tín  González 
Meneses, vecino de G uadam ur.

67 de 1938, contra Juan M áxim o 
L a vo s M artínez, vecino de Toledo.

Toledo, 25 de octubre de 19 4 3.— E l 
Juez, G aspar Fernández-Lom ana.-—E l  
Secretario ju d ic ia l (ile g ib le ).

V2 0 . i 3 9  ' '



P á g i n a  63 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 f e b r e r o   1944

Don G aspar Fernández-Lom ana de
Barbachano, Juez de Instruoción de
esta ciudad de Toledo y su partido.

H ag o  s a b e r: Que por haber sido 
/'sobreseídos los expedientes de res

p o n sa b ilid a d  política que a continua- 
' ción se relacionan, los inculpados en 

Jos m ism os han recobrado la libre 
disposición de sus bienes, entendién- 

. dose, sin más requisitos que la pu
blicación del presente en el B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , le
vantados cuantos embargos y m edi
d as precautorias se hubieren podido 
Jlévar a c a b o :

29 de 1943, E lia s  Pérez o R u iz  
Puebla, vecino de O lías ' del Rey.

63 de 1943, Q uin tín M orante San
io s , vecino de O lías del Rey.

64 de 1943, Ju lián  Sánchez Pára- 
frno, vecino de O lías del Rey.

148 de 1943; Virgiüio C arretero 
M aenza, vecino ,de Toledo.

29 de 1938, E m ilian o  Fernández 
.JAI barran.

29 de 1938, Ferm ín M artín G arcía- 
. 29 de 1938, M iguel Rom ero C a 

cado.
L o s tres vecinos de esta capital.
Toledo, 12 de noviem bre de 1943- 

E l  Juez, G asp ar Fernández-Lom ana. 
E l  Secretario ju d ic ia l, P.. H . (ilegi- 
jble).

20.348 y 20.409

Villalba
E n  virtu d  de lo acordado por el se

ñor Ju ez de In strucción de este par
tido, don Antonio Fernández R o d rí
guez, en expediente seguido por este 
Juzgado con el núm ero 9 del año 
1942, a medio de la  presente se noti
fica al encartado Angel D ía z Bande, 
vecino que fué de C a rra l, en el mu
nic ip io  de Begonte, y cuyo actual pa
radero se ignora, el auto dictado con 
esta fecha, mediante el que se decretó 
el sobresjm ieñto de dicho expediente, 
en cuanto al referido encartado y 
otros, como com prendidos en el pá
rra fo  octavo de la Ley de 19 *Je fe
brero de 1942, hacéndolc saber, a la 
vez, que, por consecuencia d©' tal so
breseim iento, recobra la lib re  adm i
nistración . y disposición de sus bie
nes, quedando de hecho y de derecho 
levantado cu alq u ier traba o em bargo 
que. pesasen sobre ellos, por v irtud  
del aludido expediente.

V illa lb a , 30 de octubre de 1943.—  
p l  Secretario ju d ic ia l (ile g ib le ).

20.739.

■En virtu d  de lo acordado por el 
señor Juez de In strucció n  ile  este 
partido, don Antonio -Fernández R o 
dríguez, en el expediente que so si
gue en este Juzgado con el núm ero 
£ de 1942, a picdio de la  presente,

se notifica al encartado J o s é Pardo 
H erm ida, vecino que fué de Lousada, 
en el M unicipio de Germ ade, cuyo 
actual paradero se ignora, que por 
auto de esta fecha, dictado en el a lu 
dido expediente, se decretó el so
breseim iento del mismo, por hallarse 
comprendido dicho encartado en el 
párrafo prim ero del artículo octavo 
de la Ley de 19 de febrero de 1942, 
haciéndole, a la vez, 'saber que, por 
consecuencia de tal sobreseim iento, 
recobra la libre ad m inistración y d is
posición de sus bienes, quedando de 
hecho y de derecho leventado cual
quier traba o em bargo que pesasen 
sobre ellos, por v irtud  -del mencio
nado procedim iento.

V illa lb a , 30 de octubre de 1943.—  
El Secretario ju d icia l (ile g ib le).

20.741.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Madrid
E n  virtu d  del presente se anuncia 

la incoación por el Juzgado número 
8 de €sta capital, bajo el núm ero 78* 
de 1942 de expediente sobre respon
sabilidades políticas co n tra:

Eug enio  Fernández de la  Pum a- 
riega, quien deberá com parecer den
tro del plazo señalado en la  Ley, 
para darle lectura de los cargos que 
le resultan y bajo los perjuicios co
rrespondientes.

M adrid, 23 de noviem bre de 1943.—  
E l Secretario, José T orres.

20.780.

E n  el recurso de apelación adm i
tido en un solo efecto a don Ju lio  
Fernández de la  Fuente contra el 
auto dictado en 19 de febrero de 
1942, que fijó la renta m ensual de 
quinientas pesetas a la farm acia de 
la casa núm ero 104 de la  calle de 
A lcalá, de esta capital, dim anante de 
la pieza de responsabilidad c iv il co
rrespondiente al expediente que para 
e x ig ir  responsabilidad política se s i
gue contra don G ab riel M egías F ra 
goso, propietario de dicha farm acia, 
se ha acordado em plazar a éste para 
que en el térm ino de quince días 
com parezca ante la  Excm a. A udien
cia  Territorial* de esta capital a ha
cer uso de jsu derecho si viere conve
nirle.

Y  p ara que sirv a  de citación y 
em plazam iento en. legal form a a don 
G ab rie l Megflas F ragoso, m ediante 
a ser desconocido su actual parade
ro, se expide la presente en M adrid 
a 22 de noviem bre de T943.— E l Se
cretario. D iego IJceda.— V isto  bue
no, el Juez, A lberto G arcía.

20.782, ^

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS- 

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día do hoy, 
por ©i señor don Francisco Arias y 
Rodríguez-Barba, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número trece 
de los de esta capital. <41 los autos 
que se tram itan por el pioced m ien
to de la Lt*y Hipotecaria, a instancia 
del «Hogar Español», representado 
por el Procurador señor González 
Hernanz, contra doña María del Car
men López Plomero, sobre pago de 
noventa y un mil novecientas noven
ta y una pesetas con cinco céntimos 
de principal, intereses y costas, Se sa
ca a ia venta, por primera vez, en 
pública subasta, y por la cantidad de 
ciento setenta m.i pesetas, en que ha 
sido valorada, la siguiente finca:
- Una casa o edificio, situado en la 
ciudad de Sevilla, en la calzada de 
la Cruz del Campo, calle de Mallén,- 
señalada actualmente con el númexo 
11, con una extensión, superficial de 
ochocientos trein ta metros cuadrados, 
cuya subasta deberá tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del Generál Castaños, 
número 1, el día 30 de marzo próxi
mo, a las once de su mañana, pre
viniéndose que no se adm itirán pos
turas que no cubran el precio de la 
tasación; que para tomar parte €n la 

■ subasta, deberán consignar previa
mente los licitadores que lo intenten 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo; que los 
autos y la certificación de cargas a 
que se refiere la regla cuerta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán  de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los 
que deseen interesarse en la licita
ción; que las cargas, gravámenes an 
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, y sin cancelar, en ten 
diéndose que el rem atante los acep
ta  y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del re-, 
mate.

Y para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do el presente, que firmo en Madrid, 
a veinticinco de enero de mil nove-, 
cientos cuarenta y cuatro, con el vis
to bueno del señor Juez.—El Secreta
rio, P. S., Arturo Roldán.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, 
Francisco Arias, 

m A ,  j .
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M A D R I D
C édula  de em p la za m ien to

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez do Primera Instancia núme
ro veinte de los de esta capital, en 
providencia de este día dictada en los 
autos de mayor cuantía promovidos 
por el Procurador don Juan Jo¿é Es
teban Romero, en nombre y represen
tación de doña Purificación Consuelo ¡ 
Fernández de la. Cancela y Nicolás,! 
que goza de los beneficios de pobre- I 
za, contra doña Elisa Fernández Can- ¡ 
celo, doña María Eí.péranza Rueda i 
Fernández, asistida de su esposo don ! 
Luis Artiñano Mercader, den Pedro j  
Corbella y Avna’ , don Ramón Picart j 
Felip, don Enrique Fernández Marzá- | 
bal, dón Joaquín G arcía Benlliure. | 
don Santiago Palacios Porte, don Ma_ i 
nuel Rodríguez Alvaréz y don Jesús 
Villaiba Pérez, sobre declaración de 
derechos reí ademados con la heren- i 
cía de don José Fernández Cancela, 
nulidad de documentos y de .inscrip
ciones registrales y oíros 0xtremos, en 
r.dención a haber transcurrido el tér
mino del emplazamiento que por me
dio de edictos se verificó a dichos de
mandados a excepción de la doña Eli
sa Fernández Cancelá, sin que se ha- 

’vyan personado en los autos, se'les ha
ce un segundo llamamiento en la mis
ma forma que el anterior, o sea por 
medio de edictos, para que dentro del 
término de cuatro días comparezcan 
en dichos autos personándose en for
ma. bajo apercibimiento de Que si no 
lo verifican se les declarará en rebel
día y se dará por contestada ia de
manda.

Y para que sirva de emplazamiento 
a doña Marín Esperanza Rueda Fer
nández, asistida de su esposo don Luis 
Artiñano Mercader, don Pedro Corbe
lla y Arn.a-1, don Ramón Picart Felip, 
don Enrique Fernández Marzábal. dx>n 
Joaquín García Benlliure. don San
tiago Palacios Porta, don Manuel Ro
dríguez ATvarez x y don José Villaiba 

.Pérez a los fines y por el término in
dicados, expido ,]a presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en Madrid a veintisie
te de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario, José 
Cabello.

160-A. J. 
BARCELONA
Convocatoria

En virtud de lo dispuesto por e: 
señor Juez en providencia de esta fe
cha, dictada en el expediente de sus
pensión de pagos de la entidad «Cen
tro de Productos Cerámicos, S A.», 
como consecuencia de no haberse re
unido la mayoría del o.pita! necesa
rio para ¡a aprobación del convenio 

" propuesto en la primera celebrada, por

la presente se convoca a los acreedo
res que figuran en la relación presen
tada por los Interventores a la nueva 
Junta general acordada a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 14 de la 
Ley dé 26 de julio de 1922, para las 
dieciséis horas del día tres de marzo 
próximo, en la Sola Audiencia de este 
Juzgado úe primera- Instancia número 
seis, sito en los bajos del Palacio de 
Justició,' ala derecha, primer patio, j  

j paru la aprobación dfc ja aludida pro- | 
| posición de convenio sometida a los ¡ 
i acreedores por ja entidad suspensa, ! 
j  significándoles que deberán concurrir !  

i a la Junta personalmente o por me- j  
i dio de representante, con poder si: fu j  
i cíente, y que en caso de cesión de j  
j  crédito ('i cesionario habrá de acredi- ! 
í tar el pago de los derechos reales co- j  
respondientes a la Hacienda pública, i 

Barcelona, quince de enero do mil | 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario, Manuel L. Vill-i*.

412-A. J.

TOLEDO
D on Ga.s-par Feniárudez-Lomaiia de Bar- 

ba.chano, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de T oledo y su partido. 
H ago saber: Que en este de mi cargo 

ee signe expediente sobre declaración de 
•herederos abintestato, por fallecim iento 
de doña Sabina Ricarda Burgueño Na
vas, conocida y nombrada solamente por 
•Sabina, hija de Nicolás y Narcisa, na
tural v vecina de Polán, que falleció 
en Madrid, donde accidentalmente se en- 
contraba^ el catorce de febrero último, 
en estado de viuda de don Ignacio Var- 
led Ventosa, sin haber otorgado testa- 
«miento solicitándose se declare herede
ros de la misma a su hermana de doble 
vínculo doña Catalina Bargueño Navas 
y a su.s sobrinos carnales don Catalino 
y  doña Martina Sim ón Burgueño, hijos 
de una hermana de la causante llamada 
Alejandra, así como a sus también so
brinos carnales don Francisco, don Bau
tista, don Nicolás, don Benito y don 
Isidoro Navas Burgueño, hijos de otra 
hermana de la causante llamada M ar
cela, ya que la referida d°ña Sabina 
Rica íxl a Burgueño Navas carecía de 
•ascendientes ,y descendientes al ocurrir 
su defunción.

Conform o dispone el artículo nove
cientos V chenta  v cuatro de la Ley de 
Enjuiciam iento C ivil se llama a quienes 
Pe croan con igual o m ejor derecho que 
los ya referidos a la mentada herencia 
•para que comparezcan a reclamarla ante 
este Juzgado don tro del plazo de treinta 
d ía s ,'con  apercibimiento de que si no lo 
hacen les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en doro olio.

Dado en T oledo a ocho de enevro dp 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— El 
Juez, Gaspar Fernández-Lomana. — Eli 
•Secretario judicial (ilegible)^

259-A. J.

A T E C A
Don M anuel Bernardo González A le

gre, Juez de Primera Instancia de 
Ateca y su partido.
En virtud de lo  acordado en los au<tos 

de m ayor cuantía, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador don 
César Ortega Lozano, en nom bre y  re
presentación del Excm o. Ayuntam iento 
de Cetina, contra en Exorno. A yunta
miento de Contamina y don G regorio 

I M orente Polo, vecino de Contamina, y 
¡ con ira cuantas entidades. C orporacio- 
i nos, Asociaciones o particulares se con- 
| si dorasen interesadas o  con  algún de- 
j  rocho relacionado con las acciones ob je - 
I to de la litis, sobre acciones reivindica- 
j torias y confesorias de serviduanbre de 
i pastos y leñas, se c ita  y em plaza a 
j  cuantas Entidades, Corporaciones, A so- 
| elaciones o particulares se consideren 
| interesados o con algún derecho rela

cionado con  la cuestión de que es ob 
jeto  la presente litis, a fin de que en 
el p';azo de nueve días comparezcan y  
se personen en form a en los autos, 
a percibióos, si no lo verifmaserq Je pa
rarles el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, y  haciéndose constar que la 
cuantía de la litis es de doscientas vein
ticinco mil pesetas.

D ado en A teca a 29 de enero de 
1944.— El Juez, M anuel G onzález:—  
Ante m í, Antonio Noguera. 392-A. J.

M ANRESA
Cédula de emplazamiento 

En los autos de pobreza número 132 
d e 1943. prom ovidos por Francis a V i- 
largunte Miranda para prom over expe
diente de ausencia de su esposo, Juan 
■Sitja.s Srmt, se ha d ictado la siguiente 

P rov id en c ia : M anresn, once Je no
viembre de mili novecientos cuarenta y 
tres.

La anterior orden diligenciad* únase 
■a sus autos y adm itiendo a trám ite la 
demanda de pobreza form ulada por la ' 
acfora doña Francisca V ilargante M i
randa, de la misma se confiere traslado 
con emphizamiento y entrega Jé copias 
al demandado don Juan Sitjas Satit, d© 
ignorado paradero, y  al señor Liquida
dor dei impuesto dé Derecnos rec!e< de 
este partido, en representación del Es
tado, para que dentro de nueve días 
comparezcan v contesten la de").and.i. ba
jo  apercibimiento al señor Sitjas de 
sustanciarse di. incidente con la sola in
tervención del señor Liquidador, y  para 
su emplazamiento fíjense edictos en los 
Estrados d e este Juzgado, en los del 
Municiprnl de Sallen*. v se publiquen en 
el BO LE TIN  O F IC IA R  D E L  E S T A D O  
y de la provincia, expidiendo a tal fin 
los correspondientes despachos.

Lo m andó y firma S. S. D oy  fe.—  
Juan T orres.— Ante m í, E duardo T e
jada. R ubricado.»

Y  para que sirva de notificación, ci
tación y . emplazamiento al demandado
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Juan Sitjas Sant, de ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Manresa 
a once de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.— Efi Secretario judi
cial, P . H., Antonio Muset, O í.

159-A. J.

ALCIRA

Do¡a Salvador Bono Montalvá, Juez 
Municipal de esta ciudad de Alcira, 
accidentalmente regentando el de 
Instrucción dél partido, por hallarse 
vacante.
En este Juzgado, y por el Procurador 

don Bernardo Montalvá Peris, en nom
bre y representación de la Compañía 
de Seguros «Northen Assurance Com- 
pany Limited», se ha presentado escri
tos solicitando se cancele y devuelva a 
dicha Compañía el depósito que hizo 
en 27 de marzo de 1936, con el núme
ro '5.446, por 25.000 pesetas, construi
do en el Banco de España, sobre títu
los de la Deida Amortizable al 6 por 
100, emisión 1927. con impuesio,' se
rie C, números 26.674, 127.312, 44.505, 
101.302 y 3, a disposición de este Juz
gado y por responsabilidad civil en el 
sumario que se instruyó con el núme
ro 6 de 1936, sobre homicidio por im
prudencia, en el que fué declarado res
ponsable civil subsidiario José María 
Palóu Bou, cuyo sumario fué destruido 
por las hordas rojas ai incendiar los 
archivos de este Juzgado, habiendo si
do imposible su reconstrucción, por no 
haber encontrado los datos necesarios 
o antecedentes necesarios que la per
mitiesen a los efectos de lo dispuesto 
en el Decreto de 23 de febrero de 1940.

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 22 de julio de 
1942, se hace público por medio del 
presente edicto, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia y en uno de 
los periódicos de Valencia, para gene
ral conocimiento y para que dentro 
del término de dos meses, contados a 
partir de su publicación, se formulen 
las reclamaciones que &e estimen per
tinentes a dicha solicitud.

Alcira, veintidós de diciembre de mil 
no vecen tos cuarenta y tres.—El Juez, 
Salvador Bono.—El Secretario, P. H., 
Vicente Martínez. 167-A. J.

A R Z U A

Edicto
Ante el Juzgado de Primera Instan

cia e Instrucción de Am ia (La Coru- 
ña), con esta fecha se incoa expe
diente sobre declaración de falleci
miento de Manuel ’ Cardesín Rodrí
guez, el cual tuvo su último domicilio 
en el Ayuntamiento de Sobrado, au
sentándose para América en. el año 
mil novecientos doce, sin que desde 
esa fecha se tuviesen noticias del 
mismoa

Arzúa, veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Juez, José Cambón Suárez. — El Se
cretario, Jesús R. Sexto.

368-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f i ja, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita , 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de Id 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

1.561
SANCHEZ, Antonio; vecino de Mo

ra, calle de Santa Cristina; procesa
do en causa número 3 de 1942, por 
violación; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Orgaz en el 
término de diez días para ser inducido 
a prisión.

20.693.
1.562

ADRIAN AVILA, Martín; mecánico, 
natural de Mascaraque (Toledo), ve-| 
ciño de Madrid, calle Drumen, 3; pro- ! 
cesado en causa número 35 de 1942, | 
por estafa; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Orgaz en el 
término de diez  días para sel* redu
cido a prisión.

20.694.
1.563

TOMILLT.ERO SANCHEZ, Pedro; 
de 33 años, hijo de Tesifón y de Ma
ña, natural de Adra (Almería), ve
cino de Hospiltalet, calle VaJlparda 
número 9, peón, soltero; procesado 
en causa número 303 .de 1943,1 por 
hurto; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de San Felíu de Llo- 
bregat en el término de diez día¡s para 
constituirse en. prisón. « é 

20.698.
1.564 .

QRPiDN El J i FIÑOL, Manue¿; de 25 
años, casado, mecánico, vecino de 
Barcelona; procesado en causa núme
ro 67 d)e 1940, por robo; comparecerá 
ante el Juzgado de Santa Coloma de 
Famés en el término de diez días para 
constituirse en prisión.

20.700. >
1.565

GARCIA CORONA, Francisco; de 
27 años, casado, domiciliado en San
tander, calle de San Sebastián^ 2;

MARTINEZ RODRIGUEZ, Fran
cisco, de 40 años, casado, domiciliado 
en Santander, cuesta de la Atalaya 
número 17, 5.°; y

SANTILLAN FERNANDEZ, AntO- 
nina; de 49 años, casada, domiciliada 
en Santander, cuesta de la Atalaya 
número 17, 5.°; procesados en el su
mario número 79 de 1943, por falsi
ficación de marca comercial; compa
recerán ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Santander en el 
térmio de diez días para ser reda
dos a prisión.

2O.70H.
1.566

LEON CERREHUELA, Rafáel; na
tural de Villada, soltero, cestero, de 
19 años, hijo de Miguel y Jesusa; pro
cesado en ¡a causa 327 de 1941 por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Valencia para constituir
se en prisión.

20.415.
1.567

GABARRE GIMENEZ, Antonio; da 
33 años, casado, natural de Zarago
za, cestero, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran; procesa
do en causa 274 de 1939 sobre hurto;’ 
comparecerá en ei término de diez 
días ante ei Juzgado de Instrucción 
nlimero uno de Zaragoza a fln de in
gresar en prisión.

20.4(26
1.568

VALENZUELA JIMENEZ, Josefa;} 
de 57 años, viuda, sus labores, hija 
de Rafael y Salvadora, natural de 
Lisboa, domiciliada últimamente en 
Madrid procesada en causa 248 de 
1943, sobre quebrantamiento de con
dena; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número tres de Zaragoza a fin da 
constituirse en prisión.

2<K427.
1.569

SANCHEZ POYON, Isabel; de 54 
años de edad, viuda, hija de Fran
cisco y de María, natural de Sevilla, 
habitante efi las Colonias, número 66, 
florista; y

JIMENEZ ROMERO, Juana, hija d^ 
Juan -y de Damiana, soltera, natural 
de Badajoz, de donde también es ve
cina, habitante en Costanilla, núme
ro 3. cestera y 19 años de edad; pro
cesadas en sumarios acumulados nú
meros 3 y 4 de 1939, por hurto de 
caballerías; comparecerán en el tér
mino de diez días ante el Juez do 
Instrucción de Aracena, con objeto 
de constituirse en prisión.

20.430.


